
ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002234165
Fecha de
emisión:

04-07-2022
Fecha de
aceptación:

06-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES

RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón
Mancero

Cargo:
COORDINADORA
ZONAL 3 MIES

Correo
electrónico:

maria.ponton@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico:

silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿ FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección:
MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio:
CENTRO COMERCIAL
EL CARACOL.

Departamento: Teléfono:
08-4463439
03-2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

08:00 - 16:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Angel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial el
Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza,
Gestión Administrativa. Administrador de la Orden de compras Lcdo. Juan Guaraca. Teléfono 032-410 377.
Email para el envio de las facturas y documentación habilitante: angel.galarza@inclusion.gob.ec Los insumos
no deben estar caducados y deben ser entregados acorde a lo requerido por nuestra entidad, caso contrario
serán devueltos. Se solicita fragancias suaves no fuertes.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
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por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

3899309113 * CEPILLO PARA SANITARIO CON BASE PLASTICA

CEPILLO PARA SANITARIO CON BASE PLASTICA
MARCA: ESTRELLA
 -    PROPIEDADES / CALIBRE DE LAS CERDAS: 0,40 MM.
 -    PROPIEDADES / TIPO DE CERDA: RECTA
 -    PROPIEDADES / MATERIAL DE LA BASE:
POLIPROPILENO
 -    PROPIEDADES / ALTO TOTAL: 36 CM
 -    PROPIEDADES / CONSISTENCIA: DURA
 -    PROPIEDADES / MATERIAL CERDAS: FIBRAS DE
POLIPROPILENO
 -    USOS: PARA LA LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE
SANITARIOS
 -    PROPIEDADES / MATERIAL MANGO: POLIPROPILENO
 -    PROPIEDADES / COLOR: VERDE, BLANCO, AZUL
 -    FABRICANTE: DIMABRU CIA. LTDA
 -    PROPIEDADES / ANCHO TOTAL: 13 CM
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: UNIDAD

10 1,0200 0,0000 10,2000 12,0000 11,4240 530805

Subtotal 10,2000

Impuesto al valor agregado (12%) 1,2240

Total 11,4240

Número de Items 10

Flete 0,0000
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Firmado electrónicamente por:

SILVIA LORENA
GUTIERREZ
GUARACA

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO



Total de la Orden 11,4240
Fecha de Impresión: miércoles 6 de julio de 2022, 10:45:01
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002234166
Fecha de
emisión:

04-07-2022
Fecha de
aceptación:

06-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES

RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón
Mancero

Cargo:
COORDINADORA
ZONAL 3 MIES

Correo
electrónico:

maria.ponton@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico:

silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿ FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección:
MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio:
CENTRO COMERCIAL
EL CARACOL.

Departamento: Teléfono:
08-4463439
03-2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

08:00 - 16:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Angel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial el
Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza,
Gestión Administrativa. Administrador de la Orden de compras Lcdo. Juan Guaraca. Teléfono 032-410 377.
Email para el envio de las facturas y documentación habilitante: angel.galarza@inclusion.gob.ec Los insumos
no deben estar caducados y deben ser entregados acorde a lo requerido por nuestra entidad, caso contrario
serán devueltos. Se solicita fragancias suaves no fuertes.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
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por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.

3694000121 *DISPENSADOR DE PAPEL HIGIENICO PARA ROLLOS
JUMBO

DISPENSADOR DE PAPEL HIGIENICO PARA
ROLLOS JUMBO
MARCA: TECNIMATRIC
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: UNIDAD
 -    PROPIEDADES / PROFUNDIDAD: 13 cm
 -    PROPIEDADES / ALTO: 27 cm
 -    PROPIEDADES / MATERIAL FRENO: Plástico de alto impacto
 -    PROPIEDADES / MATERIAL CUCHILLA: Plástico de alto
impacto
 -    PROPIEDADES / COLOR: BLANCO CON GRIS
 -    FABRICANTE: TECNIMATRIC
 -    PROPIEDADES / PESO BRUTO: 1 Kg
 -    USOS: Para dispensar papel higiénico en rollo
 -    PROPIEDADES / ANCHO: 27 cm
 -    PROPIEDADES / PESO NETO: 0,8 Kg
 -    PROPIEDADES / MATERIAL BASE: Poliestireno natural
 -    PROPIEDADES / MATERIAL TAPA: Plástico de alto impacto
 -    PROPIEDADES / MATERIAL VISOR: Polietileno cristal

12 12,5000 0,0000 150,0000 12,0000 168,0000 530805

Subtotal 150,0000

Impuesto al valor agregado (12%) 18,0000

Total 168,0000

Número de Items 12
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Firmado electrónicamente por:

SILVIA LORENA
GUTIERREZ
GUARACA

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO



Flete 0,0000

Total de la Orden 168,0000
Fecha de Impresión: miércoles 6 de julio de 2022, 10:44:20
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002234167
Fecha de
emisión:

04-07-2022
Fecha de
aceptación:

06-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

HARNISTH
PINOS ODGUIL
ANTONIO

RUC: 0912538519001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

harpicorp.compraspublicas@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

harpicorp.compraspublicas@gmail.com

Teléfono: 0999381801 022860188

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

2100155099
Código de la Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION ZONAL 3-MIES RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón Mancero Cargo:
COORDINADORA
ZONAL 3 MIES

Correo
electrónico:

maria.ponton@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ GUARACA
Correo
electrónico:

silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿ FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección:
MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio:
CENTRO COMERCIAL EL
CARACOL.

Departamento: Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de mercaderia: 08:00 - 16:00

Responsable de recepción de
mercaderia:

Ing. Angel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial el Caracol, Av.
Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza, Gestión Administrativa.
Administrador de la Orden de compras Lcdo. Juan Guaraca. Teléfono 032-410 377. Email para el envio de las facturas y
documentación habilitante: angel.galarza@inclusion.gob.ec Los insumos no deben estar caducados y deben ser entregados
acorde a lo requerido por nuestra entidad, caso contrario serán devueltos. Se solicita fragancias suaves no fuertes.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la
orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada
para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme lo
establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación
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de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP y
el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.

3532101129 *JABON DE TOCADOR LIQUIDO CON VALVULA 1000 ML

JABON DE TOCADOR LIQUIDO CON VALVULA 1000 ML
MARCA: ANTHONELLA
 -    REQUISITOS MICROBIOLÓGICOS/ MICROORGANISMOS MESÓFILOS AEROBIOS
TOTALES: 1 X 10^3 UFC/G SEGÚN INEN 2867
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: VARIOS SEGÚN EL TIPO
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 6: De conformidad con lo establecido en el número 6 de la NTE
INEN 2867 FECHA DE FABRICACION Y VENCIMIENTO VER EN LA ETIQUETA
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 5: De conformidad con lo establecido en el número 6 de la NTE
INEN 2867 CONTENIDO DE ETIQUETADO EN ESPAÑOL
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 4: De conformidad con lo establecido en el número 6 de la NTE
INEN 2867 LA ETIQUETA DEL PRODUCTO CUMPLE CON LOS REQUISITOS MINIMOS
INDICADOS EN LA NORMA 2867
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 2: NO TIENE INDICACIONES ADICIONALES
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 1: De conformidad con lo establecido en el número 6 de la NTE
INEN 2867 "A: JABON LIQUIDO ANTHONELLA, B: HARPICORP DEL ECUADOR, C:
ECUADOR, D: 1000 ML CON VALVULA, E: USO EXTERNO SOLAMENTE, F: NUMERO DE
LOTE GENERADO A PARTIR DEL DIA DE FABRICACION, G: NSOC31510-19EC, H: WATER,
SODIUM LAURETH SULFATE, COCAMIDOPROPYL BETAINE, SODIUM CHLORIDE,
FRAGANCE, 2 BROMO 2 NITROPROPANE - 1,3 DIOL, COCAMINE DEA,COLOUR"
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OLOR: VARIOS SEGÚN EL TIPO
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ASPECTO: EMULSION
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ INGREDIENTES ACTIVOS: SODIUM LAURETH
SULFATE
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PH: 7 +/- 0.5
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 3: De conformidad con lo establecido en el número 6 de la NTE
INEN 2867 INGREDIENTES EN LA ETIQUETA EN NOMENCLATURA INCI
 -    USOS: PARA LIMPIEZA EN GENERAL
 -    FABRICANTE: HARPICORP DEL ECUADOR
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 7: De conformidad con lo establecido en el número 6 de la NTE
INEN 2867 FECHA DE FABRICACION Y VENCIMIENTO CONSTA EN LA MISMA ETIQUETA
DEL PRODUCTO
 -    REQUISITOS MICROBIOLÓGICOS/ PSEUDOMONA AERUGINOSA: NO EXISTE
PRESENCIA DE PSEUDOMONA AERUGINOSA SEGÚN INEN 2867
 -    REQUISITOS MICROBIOLÓGICOS/ ESCHERICHIA COLI: NO EXISTE PRESENCIA DE
ESCHERICHIA COLI SEGÚN INEN 2867
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ SOLUBILIDAD: 100% SOLUBLE EN AGUA
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: 1000 ML VALVULA DOSIFICADORA
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ BIODEGRADABILIDAD DEL TENSOACTIVO: >90%
SEGÚN INEN 850
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIA ACTIVA VALORABLE: <30% SEGÚN INEN
850
 -    REQUISITOS MICROBIOLÓGICOS/ STAPHYLOCOCCUS AUREUS: NO EXISTE PRESENCIA
DE STAPHYLOCOCCUS AUREUS SEGÚN INEN 2867
 -    NORMATIVA SANITARIA: NSOC31510-19EC

60 2,5600 0,0000 153,6000 12,0000 172,0320 530805

Subtotal 153,6000

Impuesto al valor agregado (12%) 18,4320

Total 172,0320

Número de Items 60

Flete 0,0000
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Firmado electrónicamente por:

SILVIA LORENA
GUTIERREZ
GUARACA

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO



Total de la Orden 172,0320
Fecha de Impresión: miércoles 6 de julio de 2022, 10:43:27
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002234168
Fecha de
emisión:

04-07-2022
Fecha de
aceptación:

06-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

PROTISA ECUADOR
Razón
social:

PRODUCTOS
TISSUE DEL
ECUADOR S.A.

RUC: 1792083354001

Nombre del
representante
legal:

CONTRERAS MONJE FRANCISCO JOSE

Correo
electrónico el
representante
legal:

jazmin.morales@softys.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

jazmin.morales@softys.com

Teléfono: 0987329075 0991836248 0981595857 04500160

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

02006078083
Código de la
Entidad
Financiera:

210384
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION ZONAL
3-MIES

RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón
Mancero

Cargo:
COORDINADORA
ZONAL 3 MIES

Correo
electrónico:

maria.ponton@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico:

silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿ FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección:
MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio:
CENTRO COMERCIAL
EL CARACOL.

Departamento: Teléfono:
08-4463439
03-2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

08:00 - 16:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Angel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial el
Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza, Gestión
Administrativa. Administrador de la Orden de compras Lcdo. Juan Guaraca. Teléfono 032-410 377. Email para
el envio de las facturas y documentación habilitante: angel.galarza@inclusion.gob.ec Los insumos no deben
estar caducados y deben ser entregados acorde a lo requerido por nuestra entidad, caso contrario serán
devueltos. Se solicita fragancias suaves no fuertes.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.

321931018 *PAPEL TOALLA DE MANOS BLANCO EN Z 150 UNIDADES

TOALLA INTERFOLEADA EN Z ELITE DH LAMINADA
BLANCA 150U.
MARCA: ELITE
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: PAQUETE DE CIENTO
CINCUENTA 150 UNIDADES
 -    FABRICANTE: PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ANCHO HOJA SENCILLA: 23
CM
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LARGO HOJA SENCILLA: 23
CM
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CARACTERÍSTICA:
INTERFOLIADO EN Z
 -    USOS: SECADO DE MANOS
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TIPO: DOBLE HOJA
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ GRAMAJE: 40 GR-M2
SUMANDO LAS 2 HOJAS
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIAL TOALLAS:
FIBRAS RECICLADAS MAS DE UN 50%
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PESO: 45
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: BLANCO
 -    ENVASE: FUNDA DE POLIPROPILENO

790 0,9500 0,0000 750,5000 12,0000 840,5600 530805

Subtotal 750,5000

Impuesto al valor agregado (12%) 90,0600

Total 840,5600

Número de Items 790

Flete 0,0000
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Total de la Orden 840,5600
Fecha de Impresión: miércoles 6 de julio de 2022, 10:42:57
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002234169
Fecha de
emisión:

04-07-2022
Fecha de
aceptación:

06-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

PAUCAR
ALMEIDA
MONICA
PAULINA

RUC: 1713823365001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

admon_distribuidores@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

admon_distribuidores@hotmail.com

Teléfono: 022603902 0983152028

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

7536941
Código de la Entidad
Financiera:

210356
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION ZONAL
3-MIES

RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón Mancero Cargo:
COORDINADORA
ZONAL 3 MIES

Correo
electrónico:

maria.ponton@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ GUARACA
Correo
electrónico:

silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿ FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección:
MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio:
CENTRO COMERCIAL EL
CARACOL.

Departamento: Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

08:00 - 16:00

Responsable de recepción de
mercaderia:

Ing. Angel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial el Caracol,
Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza, Gestión Administrativa.
Administrador de la Orden de compras Lcdo. Juan Guaraca. Teléfono 032-410 377. Email para el envio de las facturas
y documentación habilitante: angel.galarza@inclusion.gob.ec Los insumos no deben estar caducados y deben ser
entregados acorde a lo requerido por nuestra entidad, caso contrario serán devueltos. Se solicita fragancias suaves no
fuertes.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de
la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada
para recibir transferencias por parte del Estado.
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APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme
lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La
aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

3899300119 *TRAPEADOR REDONDO DE 24-30 CM

TRAPEADOR REDONDO DE 24 - 30 CM
MARCA: SOLKLIM
 -    ABSORCIÓN (PORCENTAJE): 100%
 -    USOS: PARA LIMPIAR, SECAR Y ABRILLANTAR PISOS Y SUPERFICIES
 -    FABRICANTE: LEMA GERMAN KARINA
 -    COMPOSICIÓN Y ESTRUCTURA: CONFECCIONADO CON HILOS
ABSORBENTES DE ALGODÓN O MICROFIBRA, CON ORIFICIO PARA INSERCIÓN
DE MANGO
 -    ALGODÓN, MICROFIBRA (PORCENTAJE): 85 %
 -    PRESENTACION: UNIDAD
 -    MATERIAL MANGO: MADERA
 -    PESO: 225 G APROX
 -    DIMENSIÓN, LONGITUD DE LA MADEJA (CM): 29 CM
 -    COLOR: BLANCO

10 1,8700 0,0000 18,7000 12,0000 20,9440 530805

Subtotal 18,7000

Impuesto al valor agregado (12%) 2,2440

Total 20,9440

Número de Items 10

Flete 0,0000

Total de la Orden 20,9440
Fecha de Impresión: miércoles 6 de julio de 2022, 10:42:26
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002234170
Fecha de
emisión:

04-07-2022
Fecha de
aceptación:

06-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

PLASTILIMPIO S.A.
Razón
social:

PLASTILIMPIO
S.A.

RUC: 1792092108001

Nombre del
representante
legal:

ROSANIA ARISS PAULINA YASMIN

Correo
electrónico el
representante
legal:

prosania@plastilimpio.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

prosania@plastilimpio.com.ec

Teléfono: 0987472673 0958799114 022478062 022478063

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

02333001601
Código de la
Entidad
Financiera:

210384
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION ZONAL
3-MIES

RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón
Mancero

Cargo:
COORDINADORA
ZONAL 3 MIES

Correo
electrónico:

maria.ponton@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico:

silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿ FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección:
MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio:
CENTRO COMERCIAL
EL CARACOL.

Departamento: Teléfono:
08-4463439
03-2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

08:00 - 16:00

Responsable de recepción de
mercaderia:

Ing. Angel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial el
Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza, Gestión
Administrativa. Administrador de la Orden de compras Lcdo. Juan Guaraca. Teléfono 032-410 377. Email para
el envio de las facturas y documentación habilitante: angel.galarza@inclusion.gob.ec Los insumos no deben
estar caducados y deben ser entregados acorde a lo requerido por nuestra entidad, caso contrario serán devueltos.
Se solicita fragancias suaves no fuertes.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por
la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

266101217 *PAÑO DE LIMPIEZA PARA SUPERFICIES 10 UNIDADES

PAÑO DE LIMPIEZA PARA SUPERFICIES 10 UNIDADES
Marca: KANGURU
 -    Propiedades / Composición: % CELULOSA % POLIPROPILENO
%ALGODON
 -    Propiedades / Absorción de agua: 100 %
 -    Fabricante: PLASTILIMPIO
 -    Presentación Comercial: PAQUETE POR 10 UNIDADES
 -    Propiedades / Absorción aceite: 80 %
 -    Propiedades/ Espesor: 120 g /m2
 -    Propiedades/ Gramaje: 100 g /m2
 -    Propiedades / Lavado: RESISTENTE AL LAVADO
 -    Propiedades / Peso: 0.0714GR PAQUETE POR 10
 -    Propiedades / Resistencia química a acetona, etanol, blanqueador, ácido
acético: RESISTENTE
 -    Propiedades/ Tamaño: 33*33
 -    Usos: LIMPIEZA GENERAL

20 2,1900 0,0000 43,8000 12,0000 49,0560 530805

Subtotal 43,8000

Impuesto al valor agregado (12%) 5,2560

Total 49,0560

Número de Items 20

Flete 0,0000

Total de la Orden 49,0560
Fecha de Impresión: miércoles 6 de julio de 2022, 10:41:49
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002234171
Fecha de
emisión:

04-07-2022
Fecha de
aceptación:

06-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

TEXTIQUIM CIA.
LTDA.

Razón
social:

TEXTIQUIM CIA.
LTDA.

RUC: 1790824977001

Nombre del
representante
legal:

OÑA VITERI CARMEN DEL CONSUELO

Correo
electrónico el
representante
legal:

prosania@textiquim.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

prosania@textiquim.com

Teléfono:

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

01005006358
Código de la
Entidad
Financiera:

210384
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES

RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón
Mancero

Cargo:
COORDINADORA
ZONAL 3 MIES

Correo
electrónico:

maria.ponton@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico:

silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿ FICOA

Calle:
AV. LOS
GUAYTAMBOS

Número: S/N Intersección:
MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio:
CENTRO COMERCIAL
EL CARACOL.

Departamento: Teléfono:
08-4463439
03-2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción
de mercaderia:

08:00 - 16:00

Responsable de
recepción de
mercaderia:

Ing. Angel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial
el Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza,
Gestión Administrativa. Administrador de la Orden de compras Lcdo. Juan Guaraca. Teléfono 032-410
377. Email para el envio de las facturas y documentación habilitante: angel.galarza@inclusion.gob.ec Los
insumos no deben estar caducados y deben ser entregados acorde a lo requerido por nuestra entidad, caso
contrario serán devueltos. Se solicita fragancias suaves no fuertes.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

354100316 * CERA LIQUIDA PARA PISOS ANTIDESLIZANTE CANECA

CERA LIQUIDA PARA PISOS ANTIDESLIZANTE CANECA
MARCA: BIOWAX F
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CONSISTENCIA: matiene su fluides a una
temperatura mayor a 5°C
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: CANECA [20 LITROS]
 -    FABRICANTE: TEXTIQUIM
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ INGREDIENTES ACTIVOS: CERAS
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ESTABILIDAD AL CALOR Y AL FRÍO:
no presenta separacion de faces
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ ETIQUETADO: DE CONFORMIDAD CON LA
RESOLUCIÓN NO. ARCSA-DE-018-2018-JCGO, EL ETIQUETADO DEBERÁ
CONTENER: A] NOMBRE DEL PRODUCTO, B] MARCA COMERCIAL, C]
FÓRMULA DE COMPOSICIÓN DEL PRODUCTO, D] NOMBRE Y DIRECCIÓN
DEL ESTABLECIMIENTO FABRICANTE [ENVASADOR, MAQUILADOR],
CIUDAD Y PAÍS, E] NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL DISTRIBUIDOR, SOLO PARA
IMPORTADOS, F] CÓDIGO DE LA NOTIFICACIÓN SANITARIA, G] FECHA DE
ELABORACIÓN Y VENCIMIENTO, H] NÚMERO DE LOTE, I] CONTENIDO
NETO DEL ENVASE EN PESO, VOLUMEN O UNIDADES, J] USO PREVISTO
DEL PRODUCTO DE ACUERDO A SU ÁMBITO DE APLICACIÓN, K]
INSTRUCCIONES O MODO DE USO DEL PRODUCTO, L] CONDICIONES
ESPECIALES DE ALMACENAMIENTO DEL PRODUCTO, M] ADVERTENCIAS,
PRECAUCIONES DE SEGURIDAD Y RESTRICCIONES, N] INDICACIONES
ESPECÍFICAS PARA EL USUARIO, TALES COMO: INCOMPATIBILIDAD CON
OTRAS SUSTANCIAS, MEDIDAS Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN Y PERSONAL
A CONSIDERAR, CUANDO CORRESPONDA, O] MEDIDAS RELATIVAS A
PRIMEROS AUXILIOS, CUANDO APLIQUE, Y P] PICTOGRAMAS DE
SEGURIDAD.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OTROS INGREDIENTES: AGUA,
SOLVENTES ORGÁNICOS, PRESERVANTES.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PUNTO DE ABLANDAMIENTO
MÍNIMO °C, MÍNIMO: 75 C
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CONTENIDO DE MATERIAS NO

1 26,4100 0,0000 26,4100 12,0000 29,5792 530805
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VOLÁTILES PORCENTAJE MÍNIMO: 9 %,
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PH: 7.6
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ MATERIAL DEL ENVASE: DE CONFORMIDAD
CON LA RESOLUCIÓN NO. ARCSA-DE-018-2018-JCGO, SE ESTABLECE QUE,
EL ENVASE DE LOS PRODUCTOS DEBERÁ ESTAR FABRICADO CON
MATERIALES QUE NO PRODUZCAN REACCIONES FÍSICO-QUÍMICAS CON
EL PRODUCTO Y QUE NO ALTEREN SU CALIDAD Y SEGURIDAD DEBEN SER
EN TODAS SUS PARTES RESISTENTES A FIN DE MANTENER LAS
PROPIEDADES DEL PRODUCTO E IMPEDIR RUPTURAS Y PÉRDIDAS
DURANTE EL TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CONTENIDO DE CENIZAS SIN
PIGMENTO PORCENTAJE MÁXIMO: 0,23 %
 -    NORMATIVA SANITARIA: RESOLUCIÓN NO. ARCSA-DE-018-2018-JCGO
 -    USOS: PARA PROTECCIÓN Y BRILLO DE LOS PISOS. [USO INDUSTRIAL]
 -    PROPIEDADES FÍSICO QUÍMICAS/ ESTADO FÍSICO: LÍQUIDO
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: blanco
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ABRASIVIDAD: NO DEBE CONTENER
PARTÍCULAS ABRASIVAS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
NÚMERO 5.6 DE LA NTE INEN 1691
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CONTENIDO DE CENIZAS CON
PIGMENTO PORCENTAJE MÁXIMO: 2.7 % DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 5.5.1 DE LA NTE INEN 1691

Subtotal 26,4100

Impuesto al valor agregado
(12%)

3,1692

Total 29,5792

Número de Items 1

Flete 0,0000

Total de la Orden 29,5792
Fecha de Impresión: miércoles 6 de julio de 2022, 10:41:17
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002234172
Fecha de
emisión:

04-07-2022
Fecha de
aceptación:

06-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

TEXTIQUIM CIA.
LTDA.

Razón
social:

TEXTIQUIM CIA.
LTDA.

RUC: 1790824977001

Nombre del
representante
legal:

OÑA VITERI CARMEN DEL CONSUELO

Correo
electrónico el
representante
legal:

prosania@textiquim.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

prosania@textiquim.com

Teléfono:

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

01005006358
Código de la
Entidad
Financiera:

210384
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES

RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón
Mancero

Cargo:
COORDINADORA
ZONAL 3 MIES

Correo
electrónico:

maria.ponton@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico:

silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿ FICOA

Calle:
AV. LOS
GUAYTAMBOS

Número: S/N Intersección:
MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio:
CENTRO COMERCIAL
EL CARACOL.

Departamento: Teléfono:
08-4463439
03-2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción
de mercaderia:

08:00 - 16:00

Responsable de
recepción de
mercaderia:

Ing. Angel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial
el Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza,
Gestión Administrativa. Administrador de la Orden de compras Lcdo. Juan Guaraca. Teléfono 032-410
377. Email para el envio de las facturas y documentación habilitante: angel.galarza@inclusion.gob.ec Los
insumos no deben estar caducados y deben ser entregados acorde a lo requerido por nuestra entidad, caso
contrario serán devueltos. Se solicita fragancias suaves no fuertes.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.

3533100120 *AMBIENTAL VARIAS FRAGANCIAS EN AEROSOL 400
CC

AMBIENTAL VARIAS FRAGANCIAS EN AEROSOL 400
CC
MARCA: PERMANEX
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: UNIDAD [400 CC]
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ESTADO FÍSICO A 20° C:
SPRY
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ ETIQUETADO: De acuerdo a
Resolución No. ARCSA-DE-006-2017-CFMR
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ MATERIAL DEL ENVASE:
ALUMINIO CON PROPULSOR
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ DENSIDAD A 20 ºC: 1
g/ml.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OTROS INGREDIENTES:
AGUA, ALCOHOL Y COLORANTES
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: VARIOS
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PH: 7
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OTROS
CARACTERÍSTICAS: BIODEGRADABLE
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OLOR: Manzana Canela ,
Floral, Lanvanda
 -    FABRICANTE: TEXTIQUIM
 -    USOS: PARA AROMATIZAR EL AMBIENTE. [USO
DOMÉSTICO]
 -    NORMATIVA SANITARIA: RESOLUCIÓN NO. ARCSA-
DE-006-2017-CFMR
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ INGREDIENTES
ACTIVOS: FRAGANCIA

60 2,6000 0,0000 156,0000 12,0000 174,7200 530805
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Subtotal 156,0000

Impuesto al valor agregado
(12%)

18,7200

Total 174,7200

Número de Items 60

Flete 0,0000

Total de la Orden 174,7200
Fecha de Impresión: miércoles 6 de julio de 2022, 10:40:49
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002234173
Fecha de
emisión:

04-07-2022
Fecha de
aceptación:

06-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

TEXTIQUIM CIA.
LTDA.

Razón
social:

TEXTIQUIM CIA.
LTDA.

RUC: 1790824977001

Nombre del
representante
legal:

OÑA VITERI CARMEN DEL CONSUELO

Correo
electrónico el
representante
legal:

prosania@textiquim.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

prosania@textiquim.com

Teléfono:

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

01005006358
Código de la
Entidad
Financiera:

210384
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES

RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón
Mancero

Cargo:
COORDINADORA
ZONAL 3 MIES

Correo
electrónico:

maria.ponton@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico:

silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿ FICOA

Calle:
AV. LOS
GUAYTAMBOS

Número: S/N Intersección:
MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio:
CENTRO COMERCIAL
EL CARACOL.

Departamento: Teléfono:
08-4463439
03-2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción
de mercaderia:

08:00 - 16:00

Responsable de
recepción de
mercaderia:

Ing. Angel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial
el Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza,
Gestión Administrativa. Administrador de la Orden de compras Lcdo. Juan Guaraca. Teléfono 032-410
377. Email para el envio de las facturas y documentación habilitante: angel.galarza@inclusion.gob.ec Los
insumos no deben estar caducados y deben ser entregados acorde a lo requerido por nuestra entidad, caso
contrario serán devueltos. Se solicita fragancias suaves no fuertes.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

3462009224 DESTAPADOR DE CAÑERIAS GALON

DESTAPADOR DE CAÑERIAS GALON
Marca: DESTAPA YA
 -    Envase y Etiquetado/ Etiquetado: De conformidad con la Resolución No.
ARCSA-DE-018-2018-JCGO, se establece que, el envase de los productos deberá
estar fabricado con materiales que no produzcan reacciones físico-químicas con el
producto y que no alteren su calidad y seguridad deben ser en todas sus partes
resistentes a fin de mantener las propiedades del producto e impedir rupturas y
pérdidas durante el transporte, almacenamiento y manipulación.
 -    Fabricante: TEXTIQUIM
 -    Envase y Etiquetado/ Material del Envase: De conformidad con la Resolución No.
ARCSA-DE-018-2018-JCGO, el etiquetado deberá contener: a] Nombre del producto,
b] Marca comercial, c] Fórmula de composición del producto, d] Nombre y dirección
del establecimiento fabricante [envasador, maquilador], ciudad y país, e] Nombre y
dirección del distribuidor, solo para importados, f] Código de la Notificación
Sanitaria, g] Fecha de elaboración y vencimiento, h] Número de lote, i] Contenido
neto del envase en peso, volumen o unidades, j] Uso previsto del producto de acuerdo
a su ámbito de aplicación, k] Instrucciones o modo de uso del producto, l]
Condiciones especiales de almacenamiento del producto, m] Advertencias,
precauciones de seguridad y restricciones, n] Indicaciones específicas para el usuario,
tales como: incompatibilidad con otras sustancias, medidas y equipos de protección y
personal a considerar, cuando corresponda, o] Medidas relativas a primeros auxilios,
cuando aplique, y p] Pictogramas de seguridad.
 -    Normativa Sanitaria: Resolución No. ARCSA-DE-018-2018-JCGO
 -    Presentación Comercial: Galón [3,785 litros]
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Color: Incoloro
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Densidad: 1,04 g/ml
 -    Propiedades Físico Químicas/ Estado físico: Líquido
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Inflamabilidad: No inflamable
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Ingredientes Activos: Hidróxido de sodio
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Olor: Característico
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Otros Ingredientes: Aditivos
 -    Propiedades Físico-Químicas/ pH: 13

5 3,5600 0,0000 17,8000 12,0000 19,9360 530805
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 -    Propiedades Físico-Químicas/ Solubilidad: Completamente soluble en agua
 -    Usos: Destapador de cañerías, desagües, lavabos, sanitarios en general. [Uso
industrial]

Subtotal 17,8000

Impuesto al valor agregado
(12%)

2,1360

Total 19,9360

Número de Items 5

Flete 0,0000

Total de la Orden 19,9360
Fecha de Impresión: miércoles 6 de julio de 2022, 10:38:29
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002238725 Fecha de

emisión: 13-07-2022 Fecha de
aceptación: 15-07-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: CLUSTERPACK Razón

social:

CAJAS Y
EMPAQUES
INDUSTRIALES
CLUSTERPACK
CPK S.A.

RUC: 1792722357001

Nombre del
representante
legal:

MONTALVO TORRES MARISOL BERTHA

Correo
electrónico el
representante
legal:

solmontalvocluster@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

solmontalvocluster@gmail.com

Teléfono: 0958700050 0999800230 0999800515 022042254 022041198
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 1645006475 Código de la Entidad
Financiera: 210315 Nombre de la

Entidad Financiera:
BANCO
BOLIVARIANO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

COORDINACION ZONAL 3-
MIES RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón
Mancero Cargo: COORDINADORA

ZONAL 3 Mies
Correo
electrónico: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico: silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿ FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección: MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio: CENTRO COMERCIAL EL
CARACOL. Departamento: Teléfono: 08-4463439 03-

2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 16;00

Responsable de recepción de
mercaderia: Ing. Gabriel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial el
Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza, Gestión
Administrativa. Administrador de la Orden de compras Sra. Gloria Caiza, CAIAM Patate. Teléfono 032-410 377.
Email: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la
totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.
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APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3212920131 *ARCHIVADOR DE CARTON NO. 15 CON TAPA 

ARCHIVADOR DE CARTON NO. 15 CON TAPA CG 
MARCA: CLUSTERPACK 
 -    ANCHO TAPA: 328 MM
 -    ANCHO BASE: 300 mm
 -    ALTO TAPA: 48 mm
 -    ALTO BASE: 254 MM
 -    GRAMAJE TEST BASE: 150 gr/m2
 -    LARGO TAPA: 394 mm
 -    COLOR: KRAFT
 -    IMPRESIÓN: Genérica con especificaciones para el armado de la
base
 -    MODELO: Archivador De Cartón No.15 Con Tapa
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MATERIAL: CARTON
 -    FLAUTA: C
 -    PESO: 710GR
 -    FABRICANTE: GRUPASA
 -    LARGO BASE: 374 mm
 -    GRAMAJE TEST TAPA: 150 gr/m2

12 1,3700 0,0000 16,4400 12,0000 18,4128 530804

 
Subtotal 16,4400
Impuesto al valor agregado (12%) 1,9728
Total 18,4128
 
Número de Items 12
Flete 0,0000
Total de la Orden 18,4128

Fecha de Impresión: jueves 14 de julio de 2022, 15:59:39

Firmado electrónicamente por:

SILVIA LORENA
GUTIERREZ
GUARACA

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002238726 Fecha de

emisión: 13-07-2022 Fecha de
aceptación: 15-07-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón
Mancero Cargo: COORDINADORA

ZONAL 3 Mies
Correo
electrónico: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico: silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿
FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección: MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio: CENTRO COMERCIAL EL
CARACOL. Departamento: Teléfono: 08-4463439 03-

2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 16;00

Responsable de recepción
de mercaderia: Ing. Gabriel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial el
Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza,
Gestión Administrativa. Administrador de la Orden de compras Sra. Gloria Caiza, CAIAM Patate. Teléfono
032-410 377. Email: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3212920158 *NOTAS ADHESIVAS CUBO DE 5 COLORES 3X3" 

NOTAS ADHESIVAS CUBO DE 5 COLORES 3" X 3 " 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
 -    LARGO: 3 PULGADAS
 -    COLOR: VARIOS COLORES 5 COLORES
 -    MATERIAL: PAPEL
 -    FABRICANTE: JIANGYIN MERRY INTERNATIONAL TRADE
CO.LTD.
 -    CANTIDAD: CUBO DESDE 400 HOJAS
 -    ANCHO: 3 PULGADAS
 -    MODELO: NOTAS ADHESIVAS CUBO DE 5 COLORES 3X3
PULGADAS
 -    PRESENTACIÓN: 80 HOJAS POR COLOR, 5 COLORES POR
PAQUETE
 -    MATERIAL ADHESIVO: EMULSIÓN ACRÍLICA A BASE DE
AGUA
 -    UNIDAD: 1 CUBO 5 COLORES
 -    PESO: 160 G

6 2,8000 0,0000 16,8000 12,0000 18,8160 530804

 
Subtotal 16,8000
Impuesto al valor agregado (12%) 2,0160
Total 18,8160
 
Número de Items 6
Flete 0,0000
Total de la Orden 18,8160

Fecha de Impresión: jueves 14 de julio de 2022, 15:59:05

Firmado electrónicamente por:

SILVIA LORENA
GUTIERREZ
GUARACA

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002238727 Fecha de

emisión: 13-07-2022 Fecha de
aceptación: 15-07-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón
Mancero Cargo: COORDINADORA

ZONAL 3 Mies
Correo
electrónico: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico: silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿
FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección: MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio: CENTRO COMERCIAL EL
CARACOL. Departamento: Teléfono: 08-4463439 03-

2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 16;00

Responsable de recepción
de mercaderia: Ing. Gabriel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial el
Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza,
Gestión Administrativa. Administrador de la Orden de compras Sra. Gloria Caiza, CAIAM Patate. Teléfono
032-410 377. Email: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

36990001105 *MASKING DE 2 PULG. X 40 YARDAS MULTIUSO 

MASKING DE 2 PULG. X 40 YARDAS MULTIUSO
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    MATERIAL SUSTRATO: PAPEL CREPÉ
 -    COLOR: CREMA
 -    ANCHO: 2 PULGADAS
 -    MODELO: MASKING DE 2" X 40 YARDAS
MULTIUSO
 -    PESO: 146 G
 -    MATERIAL ADHESIVO: HULE NATURAL - RESINA
 -    EXTENSIÓN: 40 YARDAS
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    PEGAJOSIDAD: 5
 -    ADHESIÓN AL ACERO: 400 G/CM

30 1,3000 0,0000 39,0000 12,0000 43,6800 530804

 
Subtotal 39,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 4,6800
Total 43,6800
 
Número de Items 30
Flete 0,0000
Total de la Orden 43,6800

Fecha de Impresión: jueves 14 de julio de 2022, 15:58:19

Firmado electrónicamente por:

SILVIA LORENA
GUTIERREZ
GUARACA

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002238728 Fecha de

emisión: 13-07-2022 Fecha de
aceptación: 15-07-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón
Mancero Cargo: COORDINADORA

ZONAL 3 Mies
Correo
electrónico: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico: silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿
FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección: MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio: CENTRO COMERCIAL EL
CARACOL. Departamento: Teléfono: 08-4463439 03-

2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 16;00

Responsable de recepción
de mercaderia: Ing. Gabriel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial el
Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza,
Gestión Administrativa. Administrador de la Orden de compras Sra. Gloria Caiza, CAIAM Patate. Teléfono
032-410 377. Email: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

3699000197 *LIGAS 8 CM FUNDA DE 1 KG 

LIGAS 8 CM FUNDA DE 1 KG 
MARCA: MASTER 
 -    MODELO: LIGAS 8 CM 1000 G
 -    ESPESOR: 1.5 MM
 -    COLOR: CREMA
 -    MATERIAL: CAUCHO NATURAL
 -    CARACTERÍSTICA: RESISTENTES /
INDEFORMABLES
 -    UNIDAD: FUNDA DE 1000 G
 -    LARGO: 8 CM
 -    PESO: 1000 G
 -    FABRICANTE: INDECAUCHO CIA. LTDA

6 7,0000 0,0000 42,0000 12,0000 47,0400 530804

 
Subtotal 42,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 5,0400
Total 47,0400
 
Número de Items 6
Flete 0,0000
Total de la Orden 47,0400

Fecha de Impresión: jueves 14 de julio de 2022, 15:57:33

Firmado electrónicamente por:

SILVIA LORENA
GUTIERREZ
GUARACA

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002238729 Fecha de

emisión: 13-07-2022 Fecha de
aceptación: 15-07-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón
Mancero Cargo: COORDINADORA

ZONAL 3 Mies
Correo
electrónico: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico: silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿
FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección: MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio: CENTRO COMERCIAL EL
CARACOL. Departamento: Teléfono: 08-4463439 03-

2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 16;00

Responsable de recepción
de mercaderia: Ing. Gabriel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial el
Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza,
Gestión Administrativa. Administrador de la Orden de compras Sra. Gloria Caiza, CAIAM Patate. Teléfono
032-410 377. Email: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

3212920148 *SOBRE MANILA F2 

SOBRE MANILA F2 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
 -    MODELO: MANILA F2 CON FILM AUTOADHESIVO
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    COLOR: AMARILLO
 -    ANCHO: 30.5 CM
 -    GRAMAJE: 75 G/M2
 -    PESO: 9 G
 -    SOLAPA: TROQUELADO, CON FILM
AUTOADHESIVO
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MATERIAL: PAPEL MANILA
 -    LARGO: 19 CM

24 0,0450 0,0000 1,0800 12,0000 1,2096 530804

 
Subtotal 1,0800
Impuesto al valor agregado (12%) 0,1296
Total 1,2096
 
Número de Items 24
Flete 0,0000
Total de la Orden 1,2096

Fecha de Impresión: jueves 14 de julio de 2022, 15:57:02

Firmado electrónicamente por:

SILVIA LORENA
GUTIERREZ
GUARACA

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002238730 Fecha de

emisión: 13-07-2022 Fecha de
aceptación: 15-07-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón
Mancero Cargo: COORDINADORA

ZONAL 3 Mies
Correo
electrónico: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico: silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿
FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección: MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio: CENTRO COMERCIAL EL
CARACOL. Departamento: Teléfono: 08-4463439 03-

2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 16;00

Responsable de recepción
de mercaderia: Ing. Gabriel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial el
Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza,
Gestión Administrativa. Administrador de la Orden de compras Sra. Gloria Caiza, CAIAM Patate. Teléfono
032-410 377. Email: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

429950019 *CLIPS MARIPOSA CAJA DE 50 UNIDADES 

CLIPS MARIPOSA CAJA DE 50 UNIDADES 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
 -    MATERIAL: CUERPO DE ACERO NIQUELADO
 -    ANCHO: 30 MM
 -    FABRICANTE: FRAMECO S.A
 -    PESO: 139 G
 -    UNIDAD: 1 CAJA DE 50 UNIDADES
 -    MODELO: CLIP MARIPOSA CAJA DE 50 UNIDADES
 -    LARGO: 40 MM
 -    COLOR: PLATA

5 0,6700 0,0000 3,3500 12,0000 3,7520 530804

 
Subtotal 3,3500
Impuesto al valor agregado (12%) 0,4020
Total 3,7520
 
Número de Items 5
Flete 0,0000
Total de la Orden 3,7520

Fecha de Impresión: jueves 14 de julio de 2022, 15:56:40

Firmado electrónicamente por:

SILVIA LORENA
GUTIERREZ
GUARACA

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002238731 Fecha de

emisión: 13-07-2022 Fecha de
aceptación: 15-07-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón
Mancero Cargo: COORDINADORA

ZONAL 3 Mies
Correo
electrónico: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico: silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿
FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección: MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio: CENTRO COMERCIAL EL
CARACOL. Departamento: Teléfono: 08-4463439 03-

2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 16;00

Responsable de recepción
de mercaderia: Ing. Gabriel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial el
Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza,
Gestión Administrativa. Administrador de la Orden de compras Sra. Gloria Caiza, CAIAM Patate. Teléfono
032-410 377. Email: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

326000914 *BORRADOR (GRANDE) PARA LAPIZ 

BORRADOR GRANDE PARA LAPIZ 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
 -    MATERIAL: GOMA DE BORRAR
 -    LARGO: 5.5 CM
 -    FABRICANTE: NINGBO WELLCOME TRADING CO.
LTD.
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    COLOR: BLANCO
 -    ANCHO: 2 CM
 -    TIPO: RECTANGULAR
 -    PESO: 23 G
 -    CONSISTENCIA: SUAVE
 -    MODELO: BORRADOR GRANDE PARA LÁPIZ

40 0,1420 0,0000 5,6800 12,0000 6,3616 530804

 
Subtotal 5,6800
Impuesto al valor agregado (12%) 0,6816
Total 6,3616
 
Número de Items 40
Flete 0,0000
Total de la Orden 6,3616

Fecha de Impresión: jueves 14 de julio de 2022, 15:56:01

Firmado electrónicamente por:

SILVIA LORENA
GUTIERREZ
GUARACA

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002238732 Fecha de

emisión: 13-07-2022 Fecha de
aceptación: 15-07-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón
Mancero Cargo: COORDINADORA

ZONAL 3 Mies
Correo
electrónico: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico: silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿
FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección: MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio: CENTRO COMERCIAL EL
CARACOL. Departamento: Teléfono: 08-4463439 03-

2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 16;00

Responsable de recepción
de mercaderia: Ing. Gabriel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial el
Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza,
Gestión Administrativa. Administrador de la Orden de compras Sra. Gloria Caiza, CAIAM Patate. Teléfono
032-410 377. Email: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3212920141 *MOUSE PAD CON APOYA MUNECAS DE GEL 

MOUSE PAD CON APOYA MUÑECAS DE GEL 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
 -    ANCHO: 18.5 CM
 -    ACABADO: CON ALTO CONTRASTE, IDEAL PARA MOUSE ÓPTICOS
 -    LARGO: 22.5 CM
 -    MATERIAL: TELA
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    PESO: 135 G
 -    BASE: ANTIDESLIZANTE QUE OFRECE UNA MEJOR SUJECIÓN A TODO
TIPO DE SUPERFICIES.
 -    MATERIAL APOYA MUÑECAS: GEL
 -    ESPESOR: 3.5 MM
 -    FABRICANTE: ANHUI TIANHUI INDUSTRIAL
 -    MODELO: MOUSE PAD CON APOYA MUÑECA DE GEL
 -    DISEÑO: ERGONÓMICO PARA POSICIONAR LA MUÑECA ÓPTIMAMENTE
PARA EVITAR LESIONES
 -    COLOR: NEGRO

6 5,4056 0,0000 32,4336 12,0000 36,3256 530804

 
Subtotal 32,4336
Impuesto al valor agregado (12%) 3,8920
Total 36,3256
 
Número de Items 6
Flete 0,0000
Total de la Orden 36,3256

Fecha de Impresión: jueves 14 de julio de 2022, 15:49:31

Firmado electrónicamente por:

SILVIA LORENA
GUTIERREZ
GUARACA

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002238733 Fecha de

emisión: 13-07-2022 Fecha de
aceptación: 15-07-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón
Mancero Cargo: COORDINADORA

ZONAL 3 Mies
Correo
electrónico: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico: silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿
FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección: MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio: CENTRO COMERCIAL EL
CARACOL. Departamento: Teléfono: 08-4463439 03-

2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 16;00

Responsable de recepción
de mercaderia: Ing. Gabriel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial el
Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza,
Gestión Administrativa. Administrador de la Orden de compras Sra. Gloria Caiza, CAIAM Patate. Teléfono
032-410 377. Email: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3212920138 *LIBRETA TAQUIGRAFIA CUADROS (100 HOJAS) 

LIBRETA TAQUIGRAFIA CUADROS 100 HOJAS 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
 -    COLOR: VARIOS COLORES
 -    ANCHO: 14.8 CM
 -    MODELO: LIBRETA TAQUIGRÁFICA CUADROS 100
HOJAS
 -    CAPACIDAD: 100 HOJAS
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MATERIAL CUBIERTA: CARTULINA
 -    ENCUADERNACIÓN: ESPIRAL
 -    ESPESOR DEL ALAMBRE: 1 MM
 -    OPACIDAD DEL PAPEL: 87 %
 -    MATERIAL INTERIOR: PAPEL BOND
 -    GRAMAJE DEL PAPEL: 56 G/M2
 -    PASTA Y CONTRAPASTA: CARTULINA 275 G
 -    LARGO: 21 CM
 -    PESO: 0.204 KG
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    PRESENTACIÓN: CUADROS

24 0,6900 0,0000 16,5600 12,0000 18,5472 530804

 
Subtotal 16,5600
Impuesto al valor agregado (12%) 1,9872
Total 18,5472
 
Número de Items 24
Flete 0,0000
Total de la Orden 18,5472

Fecha de Impresión: jueves 14 de julio de 2022, 15:49:11

Firmado electrónicamente por:

SILVIA LORENA
GUTIERREZ
GUARACA

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002238734 Fecha de

emisión: 13-07-2022 Fecha de
aceptación: 15-07-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón
Mancero Cargo: COORDINADORA

ZONAL 3 Mies
Correo
electrónico: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico: silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿
FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección: MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio: CENTRO COMERCIAL EL
CARACOL. Departamento: Teléfono: 08-4463439 03-

2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 16;00

Responsable de recepción
de mercaderia: Ing. Gabriel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial el
Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza,
Gestión Administrativa. Administrador de la Orden de compras Sra. Gloria Caiza, CAIAM Patate. Teléfono
032-410 377. Email: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

326000934 *TINTA CORRECTORA TIPO ESFERO 

TINTA CORRECTORA TIPO ESFERO 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
 -    MATERIAL ENVASE: PLÁSTICO
 -    LARGO: 13 CM
 -    FABRICANTE: JIANGSU DEHUANG STATIONERY CO.LTD.
 -    CONTENIDO NETO: 7 ML
 -    ENVASE: CUERPO ERGONÓMICO DE MATERIAL PLÁSTICO CON
VÁLVULA DOSIFICADORA
 -    MODELO: TINTA CORRECTORA TIPO ESFERO
 -    MATERIAL TINTA: TINTA CORRECTORA COLOR BLANCO
 -    COLOR DEL CUERPO: BLANCO
 -    TAPA: TAPA CON CLIP DE CIERRE PERFECTO
 -    TIPO DE PUNTA: PROVISTA DE UNA BOLILLA MEZCLADORA
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD

12 0,8333 0,0000 9,9996 12,0000 11,1996 530804

 
Subtotal 9,9996
Impuesto al valor agregado (12%) 1,2000
Total 11,1996
 
Número de Items 12
Flete 0,0000
Total de la Orden 11,1996

Fecha de Impresión: jueves 14 de julio de 2022, 15:48:42

Firmado electrónicamente por:

SILVIA LORENA
GUTIERREZ
GUARACA

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002238758
Fecha de
emisión:

13-07-2022
Fecha de
aceptación:

15-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES

RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón
Mancero

Cargo:
COORDINADORA
ZONAL 3 Mies

Correo
electrónico:

angel.galarza@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico:

silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿ FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección:
MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio:
CENTRO COMERCIAL
EL CARACOL.

Departamento: Teléfono:
08-4463439
03-2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

08:00 a 16;00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Gabriel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial el
Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza,
Gestión Administrativa. Administrador de la Orden de compras Sra. Gloria Caiza, CAIAM Patate. Teléfono
032-410 377. Email: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

36990001130 *TIJERA GRANDE DE 8 PULG.

TIJERA GRANDE DE 8 PULGADAS
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MODELO: TIJERA GRANDE DE 8"
 -    FABRICANTE: YANGJIANG BONLY INDUSTRIES
LTD
 -    COLOR: VARIOS COLORES
 -    MATERIAL MANGO: POLIPROPILENO
 -    TAMAÑO: 8 PULGADAS
 -    MATERIAL HOJAS: ACERO INOXIDABLE
 -    PESO: 60 G

24 1,0000 0,0000 24,0000 12,0000 26,8800 530804

Subtotal 24,0000

Impuesto al valor agregado (12%) 2,8800

Total 26,8800

Número de Items 24

Flete 0,0000

Total de la Orden 26,8800
Fecha de Impresión: martes 26 de julio de 2022, 15:08:16
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Firmado electrónicamente por:

SILVIA LORENA
GUTIERREZ
GUARACA

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002238757
Fecha de
emisión:

13-07-2022
Fecha de
aceptación:

15-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES

RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón
Mancero

Cargo:
COORDINADORA
ZONAL 3 Mies

Correo
electrónico:

angel.galarza@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico:

silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿ FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección:
MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio:
CENTRO COMERCIAL
EL CARACOL.

Departamento: Teléfono:
08-4463439
03-2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

08:00 a 16;00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Gabriel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial el
Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza,
Gestión Administrativa. Administrador de la Orden de compras Sra. Gloria Caiza, CAIAM Patate. Teléfono
032-410 377. Email: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

4516002110 *PERFORADORA DE ESCRITORIO GRANDE

PERFORADORA DE ESCRITORIO GRANDE
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    MATERIAL MANGO: ACERO INOXIDABLE
 -    MATERIAL BASE: PLÁSTICO
 -    LARGO: 146 MM
 -    INCLUYE: RECEPTÁCULO PARA RESIDUOS
 -    FABRICANTE: ANHUI TIANHUI INDUSTRIAL
 -    CAPACIDAD: 20 HOJAS
 -    ANCHO: 110 MM
 -    ALTO: 125 MM
 -    COLOR: NEGRO
 -    PESO: 485 G
 -    REGLA: INTEGRADA PARA CENTRAR
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MODELO: PERFORADORA DE ESCRITORIO GRANDE
 -    NÚMERO DE PERFORACIONES: 2 PERFORACIONES A 8
CM

5 5,0000 0,0000 25,0000 12,0000 28,0000 530804

Subtotal 25,0000

Impuesto al valor agregado (12%) 3,0000

Total 28,0000

Número de Items 5

Flete 0,0000

Total de la Orden 28,0000
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Firmado electrónicamente por:

SILVIA LORENA
GUTIERREZ
GUARACA

Firmado electrónicamente por:
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MANCERO

Firmado electrónicamente por:
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PONTON
MANCERO
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002238756
Fecha de
emisión:

13-07-2022
Fecha de
aceptación:

15-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES

RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón
Mancero

Cargo:
COORDINADORA
ZONAL 3 Mies

Correo
electrónico:

angel.galarza@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico:

silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿ FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección:
MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio:
CENTRO COMERCIAL
EL CARACOL.

Departamento: Teléfono:
08-4463439
03-2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

08:00 a 16;00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Gabriel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial el
Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza,
Gestión Administrativa. Administrador de la Orden de compras Sra. Gloria Caiza, CAIAM Patate. Teléfono
032-410 377. Email: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

36990001100 *MARCADOR PERMANENTE NEGRO PUNTA
GRUESA

MARCADOR PERMANENTE NEGRO PUNTA
GRUESA
MARCA: CARIOCA
 -    MATERIAL FELPA: POLIESTIRENO EN FIBRA
 -    DIÁMETRO DEL CUERPO: 16 MM
 -    COLOR DEL CUERPO: NEGRO
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL
 -    MATERIAL CUERPO Y TAPÓN: POLIPROPILENO
 -    MODELO: MARCADOR PERMANENTE NEGRO PUNTA
GRUESA
 -    MATERIAL PUNTA: POLIESTER EN FIBRA
 -    COLOR DE LA TINTA: NEGRO
 -    CANTIDAD DE TINTA: 4 G
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    PESO ANILLO METÁLICO: 15.2 G
 -    LARGO: 129 MM
 -    MATERIAL TAPA: POLIETILENO

10 0,4400 0,0000 4,4000 12,0000 4,9280 530804

Subtotal 4,4000

Impuesto al valor agregado (12%) 0,5280

Total 4,9280

Número de Items 10

Flete 0,0000

Total de la Orden 4,9280
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002238755
Fecha de
emisión:

13-07-2022
Fecha de
aceptación:

15-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES

RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón
Mancero

Cargo:
COORDINADORA
ZONAL 3 Mies

Correo
electrónico:

angel.galarza@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico:

silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿ FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección:
MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio:
CENTRO COMERCIAL
EL CARACOL.

Departamento: Teléfono:
08-4463439
03-2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

08:00 a 16;00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Gabriel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial el
Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza,
Gestión Administrativa. Administrador de la Orden de compras Sra. Gloria Caiza, CAIAM Patate. Teléfono
032-410 377. Email: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

36990001109 *PARES DE PILAS AAA (ALCALINA)

PARES DE PILAS AAA ALCALINA
MARCA: MAXELL
 -    PESO: 28 G
 -    MODELO: AAA
 -    MATERIAL: ALCALINA
 -    UNIDAD: 1 PAR
 -    FABRICANTE: MAXELL
 -    TAMAÑO: AAA
 -    COLOR: AMARILLO CON AZUL Y BLANCO

24 0,8000 0,0000 19,2000 12,0000 21,5040 530804

Subtotal 19,2000

Impuesto al valor agregado (12%) 2,3040

Total 21,5040

Número de Items 24

Flete 0,0000

Total de la Orden 21,5040
Fecha de Impresión: martes 26 de julio de 2022, 15:09:57
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002238754
Fecha de
emisión:

13-07-2022
Fecha de
aceptación:

15-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES

RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón
Mancero

Cargo:
COORDINADORA
ZONAL 3 Mies

Correo
electrónico:

angel.galarza@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico:

silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿ FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección:
MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio:
CENTRO COMERCIAL
EL CARACOL.

Departamento: Teléfono:
08-4463439
03-2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

08:00 a 16;00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Gabriel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial el
Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza,
Gestión Administrativa. Administrador de la Orden de compras Sra. Gloria Caiza, CAIAM Patate. Teléfono
032-410 377. Email: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

3692000126 *CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE 18 X 25 YDAS

CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE 18 X 25 YDAS.
MARCA: COGECOMSA
 -    MATERIAL ADHESIVO: EMULSIÓN ACRÍLICA A BASE DE
AGUA DE PRESIÓN SENSIBLE
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    ESPESOR DEL ADHESIVO: 15 MICRAS
 -    DIÁMETRO: 18MM X 25 YD
 -    COLOR: TRANSPARENTE
 -    PESO: 18 G
 -    MATERIAL RESPALDO: POLIPROPILENO BIORIENTADO
 -    ESPESOR TOTAL: 38 MICRAS
 -    MODELO: CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE DE 18 X 25 YD
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    ELONGACIÓN: MÉTODO DE PRUEBA ESTÁNDAR

25 0,1550 0,0000 3,8750 12,0000 4,3400 530804

Subtotal 3,8750

Impuesto al valor agregado (12%) 0,4650

Total 4,3400

Número de Items 25

Flete 0,0000

Total de la Orden 4,3400
Fecha de Impresión: martes 26 de julio de 2022, 15:10:39
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002238752 Fecha de

emisión: 13-07-2022 Fecha de
aceptación: 15-07-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón
Mancero Cargo: COORDINADORA

ZONAL 3 Mies
Correo
electrónico: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico: silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿
FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección: MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio: CENTRO COMERCIAL EL
CARACOL. Departamento: Teléfono: 08-4463439 03-

2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 16;00

Responsable de recepción
de mercaderia: Ing. Gabriel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial el
Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza,
Gestión Administrativa. Administrador de la Orden de compras Sra. Gloria Caiza, CAIAM Patate. Teléfono
032-410 377. Email: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

36990001139 *RESALTADORES VARIOS COLORES 

RESALTADOR VARIOS COLORES 
MARCA: CARIOCA 
 -    MATERIAL TAPA: POLIETILENO
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL
 -    MATERIAL CUERPO: POLIPROPILENO
 -    ANCHO: 16 MM
 -    MODELO: RESALTADOR VARIOS COLORES
 -    DISEÑO: PUNTA BISELADA PARA TRAZOS DE 2MM A
5MM
 -    COLOR: CELESTE, AMARILLO, FUCSIA, NARANJA,
VERDE
 -    PESO: 15.2 GR
 -    MATERIAL FELPA: POLIESTER
 -    TAPA: PLÁSTICA DE POLIETILENO LINEAL BAJA
DENSIDAD
 -    LARGO: 12.9 CM
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD

12 0,4700 0,0000 5,6400 12,0000 6,3168 530804

 
Subtotal 5,6400
Impuesto al valor agregado (12%) 0,6768
Total 6,3168
 
Número de Items 12
Flete 0,0000
Total de la Orden 6,3168

Fecha de Impresión: jueves 14 de julio de 2022, 15:26:33
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002238751 Fecha de

emisión: 13-07-2022 Fecha de
aceptación: 15-07-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón
Mancero Cargo: COORDINADORA

ZONAL 3 Mies
Correo
electrónico: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico: silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿
FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección: MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio: CENTRO COMERCIAL EL
CARACOL. Departamento: Teléfono: 08-4463439 03-

2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 16;00

Responsable de recepción
de mercaderia: Ing. Gabriel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial el
Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza,
Gestión Administrativa. Administrador de la Orden de compras Sra. Gloria Caiza, CAIAM Patate. Teléfono
032-410 377. Email: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

36990001110 *PARES DE PILAS AA (ALCALINA) 

PARES DE PILAS AA ALCALINA 
MARCA: MAXELL 
 -    FABRICANTE: MAXELL
 -    MODELO: AA
 -    COLOR: AMARILLO CON AZUL Y BLANCO
 -    PESO: 52.5 G
 -    MATERIAL: ALCALINA
 -    UNIDAD: 1 PAR
 -    TAMAÑO: AA

24 0,8000 0,0000 19,2000 12,0000 21,5040 530804

 
Subtotal 19,2000
Impuesto al valor agregado (12%) 2,3040
Total 21,5040
 
Número de Items 24
Flete 0,0000
Total de la Orden 21,5040

Fecha de Impresión: jueves 14 de julio de 2022, 15:27:02

Firmado electrónicamente por:

SILVIA LORENA
GUTIERREZ
GUARACA

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002238750 Fecha de

emisión: 13-07-2022 Fecha de
aceptación: 15-07-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón
Mancero Cargo: COORDINADORA

ZONAL 3 Mies
Correo
electrónico: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico: silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿
FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección: MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio: CENTRO COMERCIAL EL
CARACOL. Departamento: Teléfono: 08-4463439 03-

2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 16;00

Responsable de recepción
de mercaderia: Ing. Gabriel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial el
Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza,
Gestión Administrativa. Administrador de la Orden de compras Sra. Gloria Caiza, CAIAM Patate. Teléfono
032-410 377. Email: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3212920165 *SEÑALADORES TIPO BANDERITAS 

SEÑALADORES TIPO BANDERITA 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
 -    ANCHO: 7,4 CM
 -    PESO: 6 GR
 -    LARGO: 4.5 CM
 -    APLICACIÓN: MARCAR PÁGINAS
 -    UNIDAD: 1 PAQUETE
 -    PRESENTACIÓN: TIPO TRANSPARENTE PARA QUE NO OCULTE LA
INFORMACIÓN DE LA SUPERFICIE A LA QUE SE LE ADHIERE.
 -    MATERIAL: PLÁSTICO POLIETILENO
 -    MODELO: SEÑALADORES TIPO BANDERITA VARIOS COLORES
 -    COLOR: VARIOS COLORES 5 COLORES
 -    FABRICANTE: JIANGYIN MERRY INTERNATIONAL TRADE CO.LTD.

12 0,7000 0,0000 8,4000 12,0000 9,4080 530804

 
Subtotal 8,4000
Impuesto al valor agregado (12%) 1,0080
Total 9,4080
 
Número de Items 12
Flete 0,0000
Total de la Orden 9,4080

Fecha de Impresión: jueves 14 de julio de 2022, 15:27:41

Firmado electrónicamente por:

SILVIA LORENA
GUTIERREZ
GUARACA

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002238749 Fecha de

emisión: 13-07-2022 Fecha de
aceptación: 15-07-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón
Mancero Cargo: COORDINADORA

ZONAL 3 Mies
Correo
electrónico: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico: silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿
FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección: MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio: CENTRO COMERCIAL EL
CARACOL. Departamento: Teléfono: 08-4463439 03-

2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 16;00

Responsable de recepción
de mercaderia: Ing. Gabriel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial el
Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza,
Gestión Administrativa. Administrador de la Orden de compras Sra. Gloria Caiza, CAIAM Patate. Teléfono
032-410 377. Email: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

36990001101 *MARCADOR PERMANENTE ROJO PUNTA GRUESA 

MARCADOR PERMANENTE ROJO PUNTA GRUESA 
MARCA: CARIOCA 
 -    MODELO: MARCADOR PERMANENTE ROJO PUNTA
GRUESA
 -    LARGO: 129 MM
 -    DIÁMETRO: 16 MM
 -    COLOR DEL CUERPO: ROJO
 -    CANTIDAD DE TINTA: 4 G
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL
 -    MATERIAL TAPA: POLIETILENO
 -    MATERIAL PUNTA: POLYESTER EN FIBRA
 -    COLOR DE LA TINTA: ROJO
 -    MATERIAL FELPA: POLYESTER EN FIBRA
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    PESO APROXIMADO (UND): 15.2 G
 -    MATERIAL CUERPO Y TAPÓN: POLIPROPILENO

10 0,4400 0,0000 4,4000 12,0000 4,9280 530804

 
Subtotal 4,4000
Impuesto al valor agregado (12%) 0,5280
Total 4,9280
 
Número de Items 10
Flete 0,0000
Total de la Orden 4,9280

Fecha de Impresión: jueves 14 de julio de 2022, 15:28:20

Firmado electrónicamente por:

SILVIA LORENA
GUTIERREZ
GUARACA

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002238748 Fecha de

emisión: 13-07-2022 Fecha de
aceptación: 15-07-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón
Mancero Cargo: COORDINADORA

ZONAL 3 Mies
Correo
electrónico: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico: silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿
FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección: MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio: CENTRO COMERCIAL EL
CARACOL. Departamento: Teléfono: 08-4463439 03-

2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 16;00

Responsable de recepción
de mercaderia: Ing. Gabriel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial el
Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza,
Gestión Administrativa. Administrador de la Orden de compras Sra. Gloria Caiza, CAIAM Patate. Teléfono
032-410 377. Email: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3699000199 *MARCADOR PERMANENTE AZUL PUNTA GRUESA 

MARCADOR PERMANENTE AZUL PUNTA GRUESA 
MARCA: CARIOCA 
 -    MATERIAL PUNTA: POLYESTER EN FIBRA PUNTA
BISELADA
 -    MATERIAL CUERPO Y TAPÓN: POLIPROPILENO
 -    LARGO: 129 MM
 -    DIÁMETRO DEL CUERPO: 16 MM
 -    COLOR DEL CUERPO: AZUL
 -    COLOR DE LA TINTA: AZUL
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL
 -    MATERIAL TAPA: POLIETILENO
 -    PESO: 15.2 G
 -    MATERIAL FELPA: POLYESTER EN FIBRA
 -    CANTIDAD DE TINTA: 4 G
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MODELO: MARCADOR PERMANENTE AZUL PUNTA
GRUESA

10 0,4000 0,0000 4,0000 12,0000 4,4800 530804

 
Subtotal 4,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 0,4800
Total 4,4800
 
Número de Items 10
Flete 0,0000
Total de la Orden 4,4800

Fecha de Impresión: jueves 14 de julio de 2022, 15:29:02

Firmado electrónicamente por:

SILVIA LORENA
GUTIERREZ
GUARACA

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO



14/7/22, 15:29 Catálogo electrónico

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2238747&numdec=4 1/2

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002238747 Fecha de

emisión: 13-07-2022 Fecha de
aceptación: 15-07-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón
Mancero Cargo: COORDINADORA

ZONAL 3 Mies
Correo
electrónico: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico: silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿
FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección: MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio: CENTRO COMERCIAL EL
CARACOL. Departamento: Teléfono: 08-4463439 03-

2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 16;00

Responsable de recepción
de mercaderia: Ing. Gabriel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial el
Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza,
Gestión Administrativa. Administrador de la Orden de compras Sra. Gloria Caiza, CAIAM Patate. Teléfono
032-410 377. Email: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3212920134 *ARCHIVADORES TAMANO OFICIO LOMO 4 CMS 

ARCHIVADORES TAMAÑO OFICIO LOMO 4 CMS 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
 -    DIMENSIÓN DEL LOMO: 4 CM
 -    MECANISMO Y PRESOR: METÁLICO RESISTENTE A LA
CORROSIÓN
 -    MATERIAL: CARTÓN
 -    MATERIAL FONDO INTERIOR: PAPEL DE 115 G
 -    COLOR: NEGRO
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    CALIBRE DEL CARTÓN: 1.75 MM
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    PESO: 362 G
 -    MATERIAL FONDO EXTERIOR: PAPEL DE 115 G
 -    LARGO: 33.5 CM
 -    MODELO: CARTÓN OFICIO LOMO 4 CMS CON RADO
 -    ANCHO: 29 CM

12 1,2900 0,0000 15,4800 12,0000 17,3376 530804

 
Subtotal 15,4800
Impuesto al valor agregado (12%) 1,8576
Total 17,3376
 
Número de Items 12
Flete 0,0000
Total de la Orden 17,3376

Fecha de Impresión: jueves 14 de julio de 2022, 15:29:39

Firmado electrónicamente por:

SILVIA LORENA
GUTIERREZ
GUARACA

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002238746 Fecha de

emisión: 13-07-2022 Fecha de
aceptación: 15-07-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón
Mancero Cargo: COORDINADORA

ZONAL 3 Mies
Correo
electrónico: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico: silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿
FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección: MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio: CENTRO COMERCIAL EL
CARACOL. Departamento: Teléfono: 08-4463439 03-

2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 16;00

Responsable de recepción
de mercaderia: Ing. Gabriel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial el
Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza,
Gestión Administrativa. Administrador de la Orden de compras Sra. Gloria Caiza, CAIAM Patate. Teléfono
032-410 377. Email: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3212920135 *ARCHIVADORES TAMAÑO OFICIO LOMO 8 CMS 

ARCHIVADORES TAMAÑO OFICIO LOMO 8 CMS 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
 -    PESO: 385 G
 -    MATERIAL: CARTÓN
 -    LARGO: 33.5 CM
 -    DIMENSIÓN DEL LOMO: 8 CM
 -    COLOR: NEGRO
 -    MODELO: TAMAÑO OFICIO, LOMO 8 CMS CON RADO
 -    MECANISMO Y PRESOR: METÁLICO RESISTENTE A LA
CORROSION
 -    MATERIAL FONDO EXTERIOR: PAPEL DE 115 G
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MATERIAL FONDO INTERIOR: PAPEL DE 115 G
 -    CALIBRE DEL CARTÓN: 1.75 MM
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    ANCHO: 27,5 CM

12 1,4800 0,0000 17,7600 12,0000 19,8912 530804

 
Subtotal 17,7600
Impuesto al valor agregado (12%) 2,1312
Total 19,8912
 
Número de Items 12
Flete 0,0000
Total de la Orden 19,8912

Fecha de Impresión: jueves 14 de julio de 2022, 15:30:15

Firmado electrónicamente por:

SILVIA LORENA
GUTIERREZ
GUARACA

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002238745 Fecha de

emisión: 13-07-2022 Fecha de
aceptación: 15-07-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón
Mancero Cargo: COORDINADORA

ZONAL 3 Mies
Correo
electrónico: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico: silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿
FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección: MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio: CENTRO COMERCIAL EL
CARACOL. Departamento: Teléfono: 08-4463439 03-

2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 16;00

Responsable de recepción
de mercaderia: Ing. Gabriel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial el
Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza,
Gestión Administrativa. Administrador de la Orden de compras Sra. Gloria Caiza, CAIAM Patate. Teléfono
032-410 377. Email: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

326000918 *BORRADOR DE PIZARRON (PLASTICO) 

BORRADOR DE PIZARRON PLASTICO 
MARCA: TECNIMATRIC 
 -    PESO: 25 G
 -    COLOR: VARIOS COLORES
 -    ESPESOR: 2 CM
 -    MATERIAL PARTE INFERIOR: TELA FELPA
 -    FABRICANTE: TECNIMATRIC
 -    MATERIAL PARTE SUPERIOR: POLIPROPILENO
 -    LARGO: 10.9 CM
 -    ANCHO: 5.2 CM
 -    MODELO: BORRADOR PARA PIZARRÓN PLÁSTICO
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD

2 0,4200 0,0000 0,8400 12,0000 0,9408 530804

 
Subtotal 0,8400
Impuesto al valor agregado (12%) 0,1008
Total 0,9408
 
Número de Items 2
Flete 0,0000
Total de la Orden 0,9408

Fecha de Impresión: jueves 14 de julio de 2022, 15:31:23

Firmado electrónicamente por:

SILVIA LORENA
GUTIERREZ
GUARACA

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002238744 Fecha de

emisión: 13-07-2022 Fecha de
aceptación: 15-07-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón
Mancero Cargo: COORDINADORA

ZONAL 3 Mies
Correo
electrónico: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico: silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿
FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección: MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio: CENTRO COMERCIAL EL
CARACOL. Departamento: Teléfono: 08-4463439 03-

2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 16;00

Responsable de recepción
de mercaderia: Ing. Gabriel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial el
Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza,
Gestión Administrativa. Administrador de la Orden de compras Sra. Gloria Caiza, CAIAM Patate. Teléfono
032-410 377. Email: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

36990001114 *PARES DE PILAS D (ALCALINA) 

PARES DE PILAS D ALCALINA 
MARCA: MAXELL 
 -    UNIDAD: 1 PAR
 -    MATERIAL: ALCALINA
 -    FABRICANTE: MAXELL
 -    MODELO: PILA D
 -    COLOR: AMARILLO CON AZUL Y BLANCO
 -    PESO: 282 G
 -    TAMAÑO: D

24 3,0500 0,0000 73,2000 12,0000 81,9840 530804

 
Subtotal 73,2000
Impuesto al valor agregado (12%) 8,7840
Total 81,9840
 
Número de Items 24
Flete 0,0000
Total de la Orden 81,9840

Fecha de Impresión: jueves 14 de julio de 2022, 15:32:38

Firmado electrónicamente por:

SILVIA LORENA
GUTIERREZ
GUARACA

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002238743 Fecha de

emisión: 13-07-2022 Fecha de
aceptación: 15-07-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón
Mancero Cargo: COORDINADORA

ZONAL 3 Mies
Correo
electrónico: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico: silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿
FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección: MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio: CENTRO COMERCIAL EL
CARACOL. Departamento: Teléfono: 08-4463439 03-

2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 16;00

Responsable de recepción
de mercaderia: Ing. Gabriel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial el
Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza,
Gestión Administrativa. Administrador de la Orden de compras Sra. Gloria Caiza, CAIAM Patate. Teléfono
032-410 377. Email: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

389110736 *LAPIZ HB CON GOMA CAJA 12 UNIDADES 

LAPIZ HB CON GOMA CAJA 12 UNIDADES 
MARCA: CARIOCA 
 -    MINA: TIPO HB
 -    DIÁMETRO DE LA MINA: 2 MM
 -    FORMA DEL CUERPO: TRIANGULAR
 -    COLOR: TURQUESA CON LINEAS AZUL
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL
 -    PESO: 90 G
 -    MODELO: LÁPIZ HB CON GOMA CAJA 12 UNIDADES
 -    UNIDAD: 1 CAJA DE 12 UNIDADES
 -    MATERIAL: RESINA, MADERA Y GRAFITO
 -    DIÁMETRO DEL CUERPO: 7 MM
 -    LARGO: 18.98 CM

4 1,6500 0,0000 6,6000 12,0000 7,3920 530804

 
Subtotal 6,6000
Impuesto al valor agregado (12%) 0,7920
Total 7,3920
 
Número de Items 4
Flete 0,0000
Total de la Orden 7,3920

Fecha de Impresión: jueves 14 de julio de 2022, 15:43:28

Firmado electrónicamente por:

SILVIA LORENA
GUTIERREZ
GUARACA

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002238742 Fecha de

emisión: 13-07-2022 Fecha de
aceptación: 15-07-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón
Mancero Cargo: COORDINADORA

ZONAL 3 Mies
Correo
electrónico: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico: silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿
FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección: MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio: CENTRO COMERCIAL EL
CARACOL. Departamento: Teléfono: 08-4463439 03-

2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 16;00

Responsable de recepción
de mercaderia: Ing. Gabriel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial el
Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza,
Gestión Administrativa. Administrador de la Orden de compras Sra. Gloria Caiza, CAIAM Patate. Teléfono
032-410 377. Email: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

4299400211 *PAPELERA METALICA 2 SEVICIOS TIPO MALLA 

PAPELERA METALICA 2 SERVICIOS TIPO MALLA 
MARCA: FOSKA 
 -    ANCHO: 25.5 CM
 -    NÚMERO DE PISOS: 2
 -    MODELO: PAPELERA METÁLICA 2 SERVICIOS TIPO
MALLA
 -    FABRICANTE: ANHUI SUNSHINE STATIONERY CO. LTD
 -    COLOR: NEGRO
 -    PESO: 630 GR
 -    ALTO: 13.3 CM
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MATERIAL: METAL
 -    LARGO: 35 CM

2 7,4400 0,0000 14,8800 12,0000 16,6656 530804

 
Subtotal 14,8800
Impuesto al valor agregado (12%) 1,7856
Total 16,6656
 
Número de Items 2
Flete 0,0000
Total de la Orden 16,6656

Fecha de Impresión: jueves 14 de julio de 2022, 15:44:01

Firmado electrónicamente por:

SILVIA LORENA
GUTIERREZ
GUARACA

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO



14/7/22, 15:44 Catálogo electrónico

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2238741&numdec=4 1/2

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002238741 Fecha de

emisión: 13-07-2022 Fecha de
aceptación: 15-07-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón
Mancero Cargo: COORDINADORA

ZONAL 3 Mies
Correo
electrónico: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico: silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿
FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección: MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio: CENTRO COMERCIAL EL
CARACOL. Departamento: Teléfono: 08-4463439 03-

2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 16;00

Responsable de recepción
de mercaderia: Ing. Gabriel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial el
Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza,
Gestión Administrativa. Administrador de la Orden de compras Sra. Gloria Caiza, CAIAM Patate. Teléfono
032-410 377. Email: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3699000159 *CARPETAS FOLDER DE CARTULINA MANILA (VINCHA
INCLUIDA) 

CARPETA FOLDER DE CARTULINA MANILA VINCHA
INCLUIDA 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    GRAMAJE: 145 G/M2
 -    ALTO: 33.5 CM
 -    PESO: 26 G
 -    MATERIAL: CARTULINA MANILA
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    ANCHO: 23.6 CM
 -    COLOR: CREMA
 -    INCLUYE: VINCHA METÁLICA
 -    MODELO: FOLDER DE CARTULINA MANILA CON VINCHA
METÁLICA

300 0,1170 0,0000 35,1000 12,0000 39,3120 530804

 
Subtotal 35,1000
Impuesto al valor agregado (12%) 4,2120
Total 39,3120
 
Número de Items 300
Flete 0,0000
Total de la Orden 39,3120

Fecha de Impresión: jueves 14 de julio de 2022, 15:44:50

Firmado electrónicamente por:

SILVIA LORENA
GUTIERREZ
GUARACA

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002238740 Fecha de

emisión: 13-07-2022 Fecha de
aceptación: 15-07-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón
Mancero Cargo: COORDINADORA

ZONAL 3 Mies
Correo
electrónico: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico: silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿
FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección: MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio: CENTRO COMERCIAL EL
CARACOL. Departamento: Teléfono: 08-4463439 03-

2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 16;00

Responsable de recepción
de mercaderia: Ing. Gabriel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial el
Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza,
Gestión Administrativa. Administrador de la Orden de compras Sra. Gloria Caiza, CAIAM Patate. Teléfono
032-410 377. Email: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

4299500126 *GRAPAS 26/6 CAJA DE 1000 U 

GRAPAS 26/6 CAJA DE 1000 U 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
 -    PESO DE LA CAJA: 30 G
 -    ANCHO DE LA CAJA: 3,5 CM
 -    COLOR: PLATA
 -    LARGO DE CAJA: 5,5 CM
 -    TAMAÑO: 26/6
 -    UNIDAD: 1 CAJA DE 1000 UNIDADES
 -    MODELO: GRAPAS 26/6 CAJA 1000 U
 -    FABRICANTE: ANHUI TIANHUI INDUSTRIAL
 -    MATERIAL: ACERO INOXIDABLE

20 0,1346 0,0000 2,6920 12,0000 3,0150 530804

 
Subtotal 2,6920
Impuesto al valor agregado (12%) 0,3230
Total 3,0150
 
Número de Items 20
Flete 0,0000
Total de la Orden 3,0150

Fecha de Impresión: jueves 14 de julio de 2022, 15:45:13

Firmado electrónicamente por:

SILVIA LORENA
GUTIERREZ
GUARACA

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002238739 Fecha de

emisión: 13-07-2022 Fecha de
aceptación: 15-07-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón
Mancero Cargo: COORDINADORA

ZONAL 3 Mies
Correo
electrónico: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico: silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿
FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección: MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio: CENTRO COMERCIAL EL
CARACOL. Departamento: Teléfono: 08-4463439 03-

2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 16;00

Responsable de recepción
de mercaderia: Ing. Gabriel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial el
Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza,
Gestión Administrativa. Administrador de la Orden de compras Sra. Gloria Caiza, CAIAM Patate. Teléfono
032-410 377. Email: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3260009424 *TACHUELAS DE COLORES CAJA 100 UNIDADES 

TACHUELAS DE COLORES CAJA 100 UNIDADES 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
 -    LARGO DE CAJA: 9 CM
 -    FABRICANTE: NINGBO WELLCOME TRADING CO.
LTD.
 -    ANCHO DE LA CAJA: 6.3 CM
 -    DIÁMETRO DE LA TACHUELA: 1 MM
 -    COLOR: VARIOS COLORES
 -    MATERIAL CABEZOTE: PLÁSTICO
 -    MODELO: TACHUELA DE COLORES CAJA 100
UNIDADES
 -    UNIDAD: 1 CAJA DE 100 UNIDADES
 -    MATERIAL PUNTA: METAL
 -    ALTO DE LA CAJA: 3 CM
 -    PESO DE LA CAJA: 50 G

5 0,7463 0,0000 3,7315 12,0000 4,1793 530804

 
Subtotal 3,7315
Impuesto al valor agregado (12%) 0,4478
Total 4,1793
 
Número de Items 5
Flete 0,0000
Total de la Orden 4,1793

Fecha de Impresión: jueves 14 de julio de 2022, 15:45:44

Firmado electrónicamente por:

SILVIA LORENA
GUTIERREZ
GUARACA

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002238738 Fecha de

emisión: 13-07-2022 Fecha de
aceptación: 15-07-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón
Mancero Cargo: COORDINADORA

ZONAL 3 Mies
Correo
electrónico: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico: silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿
FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección: MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio: CENTRO COMERCIAL EL
CARACOL. Departamento: Teléfono: 08-4463439 03-

2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 16;00

Responsable de recepción
de mercaderia: Ing. Gabriel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial el
Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza,
Gestión Administrativa. Administrador de la Orden de compras Sra. Gloria Caiza, CAIAM Patate. Teléfono
032-410 377. Email: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.



14/7/22, 15:46 Catálogo electrónico

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2238738&numdec=4 2/2

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3699000188 *GRAPADORA NORMAL METALICA GRANDE 

GRAPADORA NORMAL METALICA GRANDE 
MARCA: EAGLE 
 -    MATERIAL PARTE SUPERIOR: METAL Y PLÁSTICO
 -    ANCHO: 3.5 CM
 -    PESO: 305 G
 -    LARGO: 18.7 CM
 -    ALTO: 6.5 CM
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    COLOR: NEGRO
 -    MATERIAL BASE: ANTIDESLIZANTE
 -    MODELO: GRAPADORA NORMAL METÁLICA GRANDE REF
900M
 -    PROFUNDIDAD DE GARGANTA: PARA TIPO DE GRAPA
ESTÁNDAR 26/6
 -    FABRICANTE: TUNG YUNG INTERNATIONAL HONG KONG
LIMITED

5 3,5000 0,0000 17,5000 12,0000 19,6000 530804

 
Subtotal 17,5000
Impuesto al valor agregado (12%) 2,1000
Total 19,6000
 
Número de Items 5
Flete 0,0000
Total de la Orden 19,6000

Fecha de Impresión: jueves 14 de julio de 2022, 15:46:05

Firmado electrónicamente por:

SILVIA LORENA
GUTIERREZ
GUARACA

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002238737 Fecha de

emisión: 13-07-2022 Fecha de
aceptación: 15-07-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón
Mancero Cargo: COORDINADORA

ZONAL 3 Mies
Correo
electrónico: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico: silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿
FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección: MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio: CENTRO COMERCIAL EL
CARACOL. Departamento: Teléfono: 08-4463439 03-

2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 16;00

Responsable de recepción
de mercaderia: Ing. Gabriel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial el
Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza,
Gestión Administrativa. Administrador de la Orden de compras Sra. Gloria Caiza, CAIAM Patate. Teléfono
032-410 377. Email: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3692000129 *CINTA DE EMPAQUE 48X80 YDAS COLOR TRANSPARENTE 

CINTA DE EMPAQUE 48 X 80 YDAS COLOR TRANSPARENTE 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
 -    ELONGACIÓN: MÉTODO DE PRUEBA ESTÁNDAR
 -    PESO: 150 G
 -    COLOR: TRANSPARENTE
 -    ESPESOR TOTAL: 38 MICRAS
 -    DIÁMETRO: 9,8 CM
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    MATERIAL RESPALDO: POLIPROPILENO BIORIENTADO
 -    MATERIAL ADHESIVO: EMULSIÓN ACRÍLICA A BASE DE AGUA DE
PRESIÓN SENSIBLE
 -    ESPESOR DEL ADHESIVO: 15 MICRAS
 -    MODELO: CINTA DE EMPAQUE 48X80 YD - TRANSPARENTE
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD

24 0,7000 0,0000 16,8000 12,0000 18,8160 530804

 
Subtotal 16,8000
Impuesto al valor agregado (12%) 2,0160
Total 18,8160
 
Número de Items 24
Flete 0,0000
Total de la Orden 18,8160

Fecha de Impresión: jueves 14 de julio de 2022, 15:46:39

Firmado electrónicamente por:

SILVIA LORENA
GUTIERREZ
GUARACA

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002238736 Fecha de

emisión: 13-07-2022 Fecha de
aceptación: 15-07-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón
Mancero Cargo: COORDINADORA

ZONAL 3 Mies
Correo
electrónico: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico: silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿
FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección: MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio: CENTRO COMERCIAL EL
CARACOL. Departamento: Teléfono: 08-4463439 03-

2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 16;00

Responsable de recepción
de mercaderia: Ing. Gabriel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial el
Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza,
Gestión Administrativa. Administrador de la Orden de compras Sra. Gloria Caiza, CAIAM Patate. Teléfono
032-410 377. Email: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3699000174 *DISPENSADOR DE CINTA MEDIANO 2 SERVICIOS 

DISPENSADOR DE CINTA MEDIANO 2 SERVICIOS 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
 -    HOJA DE METAL: ROBUSTA PARA EL CORTE PRECISO
 -    FABRICANTE: ANHUI TIANHUI INDUSTRIAL
 -    CAPACIDAD: DISPENSA CINTAS DE HASTA 18MM X 50
YD
 -    MODELO: DISPENSADOR DE CINTA MEDIANO 2
SERVICIOS
 -    BASE: ESTABLE ANTIDESLIZANTE
 -    ANCHO: 6 CM
 -    PESO: 900 G
 -    ALTO: 8.5 CM
 -    MATERIAL PARTE SUPERIOR: PLÁSTICO
 -    COLOR: NEGRO
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    LARGO: 17.5 CM

6 2,2790 0,0000 13,6740 12,0000 15,3149 530804

 
Subtotal 13,6740
Impuesto al valor agregado (12%) 1,6409
Total 15,3149
 
Número de Items 6
Flete 0,0000
Total de la Orden 15,3149

Fecha de Impresión: jueves 14 de julio de 2022, 15:47:24

Firmado electrónicamente por:

SILVIA LORENA
GUTIERREZ
GUARACA

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20220002238735 Fecha de

emisión: 13-07-2022 Fecha de
aceptación: 15-07-2022

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Código de la Entidad
Financiera: 210358

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón
Mancero Cargo: COORDINADORA

ZONAL 3 Mies
Correo
electrónico: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico: silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿
FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección: MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio: CENTRO COMERCIAL EL
CARACOL. Departamento: Teléfono: 08-4463439 03-

2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 16;00

Responsable de recepción
de mercaderia: Ing. Gabriel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial el
Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza,
Gestión Administrativa. Administrador de la Orden de compras Sra. Gloria Caiza, CAIAM Patate. Teléfono
032-410 377. Email: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

326000954 *PIZARRA LIQUIDA PARED 60 X 50 CM 

PIZARRA LIQUIDA PARED 60 X 50 CM 
MARCA: COGECOMSA 
 -    RECUBRIMIENTO: ACRÍLICO
 -    LARGO: 60 CM
 -    MATERIAL: MADERA DE TIPO AGLOMERADO DE 9 LÍNEAS
 -    PORTATIZA: 16 X 8 CM
 -    COLOR: BLANCO
 -    ANCHO: 50 CM
 -    MATERIAL MARCOS: ALUMINIO PLATEADO
 -    PESO: 2.5 KG
 -    MATERIAL TORNILLOS: 5 TORNILLOS METÁLICOS
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MATERIAL CÁNCAMOS: 2 CÁNCAMOS DE HIERRO
 -    MATERIAL LÁMINA: BLANCA PORCELANIZADO TIPO
FÓRMICA
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    MATERIAL PORTATIZA: ALUMINIO
 -    MODELO: PIZARRA LÍQUIDA PARED 60*50 CM

2 9,0600 0,0000 18,1200 12,0000 20,2944 530804

 
Subtotal 18,1200
Impuesto al valor agregado (12%) 2,1744
Total 20,2944
 
Número de Items 2
Flete 0,0000
Total de la Orden 20,2944

Fecha de Impresión: jueves 14 de julio de 2022, 15:48:18

Firmado electrónicamente por:

SILVIA LORENA
GUTIERREZ
GUARACA

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002245122
Fecha de
emisión:

26-07-2022
Fecha de
aceptación:

28-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

PHARMABRAND
S.A.

RUC: 1791362160001

Nombre del
representante
legal:

LEDESMA DEL POZO PABLO LEONEL

Correo
electrónico el
representante
legal:

pledesma.@pharmabrand.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

pledesma.@pharmabrand.com.ec

Teléfono: 0994704331 3829620

Tipo de cuenta: -- Número de cuenta: -- Código de la entidad financiera: -- Institución financiera: --

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION ZONAL
3-MIES

RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Ing. María José Pontón Cargo:
COORDINADORA
ZONAL 3 MIES

Correo
electrónico:

maria.ponton@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado del
proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ GUARACA
Correo
electrónico:

silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Administrador
de la orden de
compra:

Sra. Ruth Tarco

Correo electrónico
administrador de
la orden de
compra:

ruth.tarco@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿ FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección:
MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio:
CENTRO COMERCIAL EL
CARACOL.

Departamento: Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

08:00 - 16:00

Responsable de recepción de
mercaderia:

Ing. Angel Galarza

Tipo de
entrega
requerido:

Entregas Parciales

LISTADO DE ENTREGAS PARCIALES REQUERIDAS
Nro Fecha máxima de entrega Cantidad

001 15/08/2022 100

002 16/08/2022 80

Total 180

Nota:
Recuerde que en el caso de presentarse observaciones o inconformidades por parte del proveedor o la entidad
contratante, respecto al tipo de entregas parciales requeridas, se podrá realizar la posterior suscripción de un
acuerdo complementario conforme lo estipula el convenio marco
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Observación:

Administrador de la Orden de compra Sra. Ruth Tarco. Responsable de la recepción Ing. Gabriel Galarza, Unidad
Administrativa. Favor remitir la factura a correo: ruth.tarco@inclusion.gob.ec, gissela.cruz@cz.inclusion.gob.ec La
fecha de expiración de los medicamentos deben cumplir con lo determinado por la Normativa de Ley Vigente.
Teléfono institucional: 032-410 377

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Ing. María José Pontón
Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.

35260421309 Enalapril

Enalapril
 -    H. PRESENTACIÓN COMERCIAL DEL MEDICAMENTO: CAJA X 3
RISTRAS X 10 TABLETAS C/U + INSERTO
 -    J. LICENCIA CONSEP / SETED: NO REQUIERE
 -    R. PRECIO ADJUDICADO: 0.010920
 -    O. ORIGEN FABRICANTE: Ecuador
 -    P. RAZON SOCIAL DEL FABRICANTE: FARMACID S.A.
 -    N. FECHA DE VIGENCIA DEL REGISTRO SANITARIO: 2026-10-13
23:59:00
 -    M. FECHA DE EMISIÓN DEL REGISTRO SANITARIO: 2011-10-13 16:58:31
 -    L. NÚMERO DE REGISTRO SANITARIO: 01569-MAC-1-10-11
 -    K. CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO: CONSERVAR A
TEMPERATURA NO MAYOR A 30C
 -    Q. PERIODO DE VIDA UTIL: 24
 -    G. CONCENTRACION ESPECÍFICA DEL MEDICAMENTO: CADA
TABLETA CONTIENE: ENALAPRIL MALEATO 10.00 MG
 -    F. FORMA FARMACÉUTICA ESPECÍFICA: TABLETAS
 -    I. VIA DE ADMINISTRACIÓN: ORAL
 -    E. NOMBRE COMERCIAL DEL MEDICAMENTO: CARDIOL 10
 -    D. CONCENTRACIÓN: 10 mg
 -    C. FORMA FARMACEUTICA: Sólido oral
 -    B. PRINCIPIO ACTIVO (DCI): Enalapril
 -    A. CUM: C09AA02SOR075X0

180 0,010920 0,000000 1,965600 12,000000 2,201472 530809

Subtotal 1,965600
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Firmado electrónicamente por:

SILVIA LORENA
GUTIERREZ
GUARACA

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO



Impuesto al valor agregado (12%) 0,235872

Total 2,201472

Número de Items 180

Flete 0,000000

Total de la Orden 2,201472
Fecha de Impresión: viernes 29 de julio de 2022, 10:24:29
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002245121
Fecha de
emisión:

26-07-2022
Fecha de
aceptación:

28-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

PHARMABRAND
S.A.

RUC: 1791362160001

Nombre del
representante
legal:

LEDESMA DEL POZO PABLO LEONEL

Correo
electrónico el
representante
legal:

pledesma.@pharmabrand.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

pledesma.@pharmabrand.com.ec

Teléfono: 0994704331 3829620

Tipo de cuenta: -- Número de cuenta: -- Código de la entidad financiera: -- Institución financiera: --

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION ZONAL
3-MIES

RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Ing. María José Pontón Cargo:
COORDINADORA
ZONAL 3 MIES

Correo
electrónico:

maria.ponton@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado del
proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ GUARACA
Correo
electrónico:

silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Administrador
de la orden de
compra:

Sra. Ruth Tarco

Correo electrónico
administrador de
la orden de
compra:

ruth.tarco@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿ FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección:
MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio:
CENTRO COMERCIAL EL
CARACOL.

Departamento: Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

08:00 - 16:00

Responsable de recepción de
mercaderia:

Ing. Angel Galarza

Tipo de
entrega
requerido:

Entregas Parciales

LISTADO DE ENTREGAS PARCIALES REQUERIDAS
Nro Fecha máxima de entrega Cantidad

001 15/08/2022 50

002 01/09/2022 200

003 02/09/2022 110

Total 360

Nota:
Recuerde que en el caso de presentarse observaciones o inconformidades por parte del proveedor o la entidad
contratante, respecto al tipo de entregas parciales requeridas, se podrá realizar la posterior suscripción de un
acuerdo complementario conforme lo estipula el convenio marco
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Observación:

Administrador de la Orden de compra Sra. Ruth Tarco. Responsable de la recepción Ing. Gabriel Galarza, Unidad
Administrativa. Favor remitir la factura a correo: ruth.tarco@inclusion.gob.ec, gissela.cruz@cz.inclusion.gob.ec La
fecha de expiración de los medicamentos deben cumplir con lo determinado por la Normativa de Ley Vigente.
Teléfono institucional: 032-410 377

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Ing. María José Pontón
Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.

35260421310 Enalapril

Enalapril
 -    J. LICENCIA CONSEP / SETED: NO REQUIERE
 -    R. PRECIO ADJUDICADO: 0.011800
 -    O. ORIGEN FABRICANTE: Ecuador
 -    P. RAZON SOCIAL DEL FABRICANTE: FARMACID S.A.
 -    N. FECHA DE VIGENCIA DEL REGISTRO SANITARIO: 2026-10-13
23:59:00
 -    M. FECHA DE EMISIÓN DEL REGISTRO SANITARIO: 2011-10-13 14:25:02
 -    L. NÚMERO DE REGISTRO SANITARIO: 01570-MAC-1-10-11
 -    K. CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO: CONSERVAR
TEMPERATURA MENOR A 30|C
 -    Q. PERIODO DE VIDA UTIL: 24
 -    H. PRESENTACIÓN COMERCIAL DEL MEDICAMENTO: CAJA X 3
RISTRAS X 10 TABLETAS + INSERTO
 -    G. CONCENTRACION ESPECÍFICA DEL MEDICAMENTO: CADA
TABLETA CONTIENE ENALAPRIL MALEATO 20.00 MG
 -    F. FORMA FARMACÉUTICA ESPECÍFICA: TABLETAS
 -    I. VIA DE ADMINISTRACIÓN: ORAL
 -    E. NOMBRE COMERCIAL DEL MEDICAMENTO: CARDIOL 20 TABLETA
 -    D. CONCENTRACIÓN: 20 mg
 -    C. FORMA FARMACEUTICA: Sólido oral
 -    B. PRINCIPIO ACTIVO (DCI): Enalapril
 -    A. CUM: C09AA02SOR140X0

360 0,011800 0,000000 4,248000 12,000000 4,757760 530809

Subtotal 4,248000
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Firmado electrónicamente por:

SILVIA LORENA
GUTIERREZ
GUARACA

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO



Impuesto al valor agregado (12%) 0,509760

Total 4,757760

Número de Items 360

Flete 0,000000

Total de la Orden 4,757760
Fecha de Impresión: viernes 29 de julio de 2022, 10:25:24
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002245120
Fecha de
emisión:

26-07-2022
Fecha de
aceptación:

28-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

PHARMABRAND
S.A.

RUC: 1791362160001

Nombre del
representante
legal:

LEDESMA DEL POZO PABLO LEONEL

Correo
electrónico el
representante
legal:

pledesma.@pharmabrand.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

pledesma.@pharmabrand.com.ec

Teléfono: 0994704331 3829620

Tipo de cuenta: -- Número de cuenta: -- Código de la entidad financiera: -- Institución financiera: --

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION ZONAL
3-MIES

RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Ing. María José Pontón Cargo:
COORDINADORA
ZONAL 3 MIES

Correo
electrónico:

maria.ponton@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado del
proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ GUARACA
Correo
electrónico:

silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Administrador
de la orden de
compra:

Sra. Ruth Tarco

Correo electrónico
administrador de
la orden de
compra:

ruth.tarco@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿ FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección:
MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio:
CENTRO COMERCIAL EL
CARACOL.

Departamento: Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

08:00 - 16:00

Responsable de recepción de
mercaderia:

Ing. Angel Galarza

Tipo de
entrega
requerido:

Entrega Definitiva
(Total)

Fecha máxima de entrega: 12/08/2022 Cantidad: 360

Nota:
Recuerde que en el caso de presentarse observaciones o inconformidades por parte del proveedor o la entidad
contratante, respecto al tipo de entregas parciales requeridas, se podrá realizar la posterior suscripción de un
acuerdo complementario conforme lo estipula el convenio marco
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Observación:

Administrador de la Orden de compra Sra. Ruth Tarco. Responsable de la recepción Ing. Gabriel Galarza, Unidad
Administrativa. Favor remitir la factura a correo: ruth.tarco@inclusion.gob.ec, gissela.cruz@cz.inclusion.gob.ec La
fecha de expiración de los medicamentos deben cumplir con lo determinado por la Normativa de Ley Vigente.
Teléfono institucional: 032-410 377

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Ing. María José Pontón
Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.

35260421308 Enalapril

Enalapril
 -    H. PRESENTACIÓN COMERCIAL DEL MEDICAMENTO: CAJA X 3
RISTRAS X 10 TABLETAS + INSERTO
 -    J. LICENCIA CONSEP / SETED: NO REQUIERE
 -    R. PRECIO ADJUDICADO: 0.014000
 -    O. ORIGEN FABRICANTE: Ecuador
 -    P. RAZON SOCIAL DEL FABRICANTE: FARMACID S.A.
 -    N. FECHA DE VIGENCIA DEL REGISTRO SANITARIO: 2026-09-27
23:59:00
 -    M. FECHA DE EMISIÓN DEL REGISTRO SANITARIO: 2016-09-27 08:56:56
 -    L. NÚMERO DE REGISTRO SANITARIO: 965-MEN-0916
 -    K. CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO: CONSERVAR A
TEMPERATURA NO MAYOR A 30C
 -    Q. PERIODO DE VIDA UTIL: 24
 -    G. CONCENTRACION ESPECÍFICA DEL MEDICAMENTO: CADA
TABLETA CONTIENE: ENALAPRIL MALEATO 5.000MG
 -    F. FORMA FARMACÉUTICA ESPECÍFICA: TABLETAS
 -    I. VIA DE ADMINISTRACIÓN: ORAL
 -    E. NOMBRE COMERCIAL DEL MEDICAMENTO: CARDIOL 5
 -    D. CONCENTRACIÓN: 5 mg
 -    C. FORMA FARMACEUTICA: Sólido oral
 -    B. PRINCIPIO ACTIVO (DCI): Enalapril
 -    A. CUM: C09AA02SOR223X0

360 0,014000 0,000000 5,040000 12,000000 5,644800 530809

Subtotal 5,040000
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Firmado electrónicamente por:

SILVIA LORENA
GUTIERREZ
GUARACA

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO



Impuesto al valor agregado (12%) 0,604800

Total 5,644800

Número de Items 360

Flete 0,000000

Total de la Orden 5,644800
Fecha de Impresión: viernes 29 de julio de 2022, 10:25:54
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002245119
Fecha de
emisión:

26-07-2022
Fecha de
aceptación:

28-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

LABORATORIOS
CHALVER DEL
ECUADOR

Razón
social:

LABORATORIOS
CHALVER DEL
ECUADOR CIA
LTDA

RUC: 1790721450001

Nombre del
representante
legal:

SANDOVAL RUEDA EDGAR EFRAIN

Correo
electrónico el
representante
legal:

depventas@chalver-
ecuador.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

depventas@chalver-ecuador.com.ec

Teléfono: 0992717947 02251413

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

5537029
Código de la
Entidad
Financiera:

210384
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES

RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Ing. María José
Pontón

Cargo:
COORDINADORA
ZONAL 3 MIES

Correo
electrónico:

maria.ponton@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado del
proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico:

silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Administrador
de la orden de
compra:

Sra. Ruth Tarco

Correo electrónico
administrador de
la orden de
compra:

ruth.tarco@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿ FICOA

Calle:
AV. LOS
GUAYTAMBOS

Número: S/N Intersección:
MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio:
CENTRO
COMERCIAL EL
CARACOL.

Departamento: Teléfono:
08-4463439
03-2823617

Datos de
entrega:

Horario de
recepción de
mercaderia:

08:00 - 16:00

Responsable de
recepción de
mercaderia:

Ing. Angel Galarza
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Tipo de
entrega
requerido:

Entrega Definitiva
(Total)

Fecha máxima de
entrega:

27/08/2022 Cantidad: 12

Nota:
Recuerde que en el caso de presentarse observaciones o inconformidades por parte del proveedor o la
entidad contratante, respecto al tipo de entregas parciales requeridas, se podrá realizar la posterior
suscripción de un acuerdo complementario conforme lo estipula el convenio marco

Observación:

Administrador de la Orden de compra Sra. Ruth Tarco. Responsable de la recepción Ing. Gabriel
Galarza, Unidad Administrativa. Favor remitir la factura a correo: ruth.tarco@inclusion.gob.ec,
gissela.cruz@cz.inclusion.gob.ec La fecha de expiración de los medicamentos deben cumplir con lo
determinado por la Normativa de Ley Vigente. Teléfono institucional: 032-410 377

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Ing. María José Pontón
Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
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Firmado electrónicamente por:

SILVIA LORENA
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Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
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MANCERO
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MARIA JOSE
PONTON
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CPC Descripción Cant V.
unitario

Descuento Sub.
Total

Impuesto
(%)

V. Total Partida
Presup.

3525011350 Salbutamol

Salbutamol
 -    FECHA DE EMISIÓN DEL REGISTRO SANITARIO:
2012-12-11
 -    NÚMERO DE REGISTRO SANITARIO: H2541212
 -    LICENCIA CONSEP / SETED: NO REQUIERE
 -    PRECIO ADJUDICADO: 1.050000
 -    ORIGEN FABRICANTE: [CO] COLOMBIA
 -    RAZON SOCIAL DEL FABRICANTE: LABORATORIOS
CHALVER
 -    FECHA DE VIGENCIA DEL REGISTRO SANITARIO:
2022-12-11
 -    CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO: ALMACENAR A
TEMPERATURA INFERIOR A 30 °C
 -    PERIODO DE VIDA UTIL: 48 MESES
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL DEL MEDICAMENTO: CAJA
X 1 ENVASE AEROSOL X 10 ML
 -    CONCENTRACION ESPECÍFICA DEL MEDICAMENTO:
CADA ML CONTIENE SALBUMATOL SULFATO EQUIVALENTE
A SALBUTAMOL 2.00 MG
 -    FORMA FARMACÉUTICA ESPECÍFICA: SUSPENSION PARA
INHALACIÓN
 -    VIA DE ADMINISTRACIÓN: INHALATORIA
 -    NOMBRE COMERCIAL DEL MEDICAMENTO: AIRMAX
INHALADOR
 -    CONCENTRACIÓN: 0,1 mg/dosis
 -    FORMA FARMACEUTICA: Líquido para inhalación
 -    PRINCIPIO ACTIVO (DCI): Salbutamol
 -    CUM: R03AC02LIH026X0

12 1,050000 0,000000 12,600000 12,000000 14,112000 530809

Subtotal 12,600000

Impuesto al valor agregado
(12%)

1,512000

Total 14,112000

Número de Items 12

Flete 0,000000

Total de la Orden 14,112000
Fecha de Impresión: viernes 29 de julio de 2022, 10:26:26
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002245118
Fecha de
emisión:

26-07-2022
Fecha de
aceptación:

28-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

LABORATORIOS
CHALVER DEL
ECUADOR

Razón
social:

LABORATORIOS
CHALVER DEL
ECUADOR CIA
LTDA

RUC: 1790721450001

Nombre del
representante
legal:

SANDOVAL RUEDA EDGAR EFRAIN

Correo
electrónico el
representante
legal:

depventas@chalver-
ecuador.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

depventas@chalver-ecuador.com.ec

Teléfono: 0992717947 02251413

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

5537029
Código de la
Entidad
Financiera:

210384
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES

RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Ing. María José
Pontón

Cargo:
COORDINADORA
ZONAL 3 MIES

Correo
electrónico:

maria.ponton@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado del
proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico:

silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Administrador
de la orden de
compra:

Sra. Ruth Tarco

Correo electrónico
administrador de
la orden de
compra:

ruth.tarco@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿ FICOA

Calle:
AV. LOS
GUAYTAMBOS

Número: S/N Intersección:
MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio:
CENTRO
COMERCIAL EL
CARACOL.

Departamento: Teléfono:
08-4463439
03-2823617

Datos de
entrega:

Horario de
recepción de
mercaderia:

08:00 - 16:00

Responsable de
recepción de
mercaderia:

Ing. Angel Galarza
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Tipo de
entrega
requerido:

Entregas Parciales

LISTADO DE ENTREGAS PARCIALES REQUERIDAS
Nro Fecha máxima de entrega Cantidad

001 01/09/2022 4

002 05/09/2022 2

Total 6

Nota:
Recuerde que en el caso de presentarse observaciones o inconformidades por parte del proveedor o la
entidad contratante, respecto al tipo de entregas parciales requeridas, se podrá realizar la posterior
suscripción de un acuerdo complementario conforme lo estipula el convenio marco

Observación:

Administrador de la Orden de compra Sra. Ruth Tarco. Responsable de la recepción Ing. Gabriel
Galarza, Unidad Administrativa. Favor remitir la factura a correo: ruth.tarco@inclusion.gob.ec,
gissela.cruz@cz.inclusion.gob.ec La fecha de expiración de los medicamentos deben cumplir con lo
determinado por la Normativa de Ley Vigente. Teléfono institucional: 032-410 377

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Ing. María José Pontón
Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
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3525011173 Enoxaparina

Enoxaparina
 -    FORMA FARMACÉUTICA ESPECÍFICA: SOLUCION
CLARA, HOMOGENEA E INCOLORA.
 -    CONCENTRACION ESPECÍFICA DEL MEDICAMENTO:
ENOXAPARINA SODICA 80.00 mg (EQUIVALENTE A 8000 U.I.)
 -    NOMBRE COMERCIAL DEL MEDICAMENTO: ENOXPAR
INYECTABLE SOLUCION INYECTABLE
 -    RAZON SOCIAL DEL FABRICANTE: LABORATORIOS
CHALVER DE COLOMBIA S.A.
 -    PRINCIPIO ACTIVO (DCI): ENOXAPARINA
 -    CUM: B01AB05LPR393X0
 -    FORMA FARMACEUTICA: LÍQUIDO PARENTERAL
 -    CONCENTRACIÓN: 8000 UI (80 MG)
 -    VIA DE ADMINISTRACIÓN: Subcutánea
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL DEL MEDICAMENTO: CAJA
X CUNA X 2 JERINGAS PRELLENADAS DE 80 mg/0,8 ml +
INSERTO.
 -    PERIODO DE VIDA UTIL: 36 MESES
 -    CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO: CONSÉRVESE A
TEMPERATURA INFERIOR A 30°C Y PROTEGIDO DE LA LUZ
 -    NÚMERO DE REGISTRO SANITARIO: 5492-MAE-05-09
 -    FECHA DE EMISIÓN DEL REGISTRO SANITARIO:
2009-05-22
 -    FECHA DE VIGENCIA DEL REGISTRO SANITARIO:
2024-05-22
 -    ORIGEN FABRICANTE: COLOMBIA
 -    PRECIO ADJUDICADO: 6,400000
 -    LICENCIA CONSEP / SETED: NO REQUIERE

6 6,400000 0,000000 38,400000 12,000000 43,008000 530809

Subtotal 38,400000

Impuesto al valor agregado
(12%)

4,608000

Total 43,008000

Número de Items 6

Flete 0,000000

Total de la Orden 43,008000
Fecha de Impresión: viernes 29 de julio de 2022, 10:27:24
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002245116
Fecha de
emisión:

26-07-2022
Fecha de
aceptación:

28-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

.
Razón
social:

FRESENIUS KABI
S.A

RUC: 0991312080001

Nombre del
representante
legal:

VILLIEU RENAN FRANCOIS ALAIN EMMANUEL

Correo
electrónico el
representante
legal:

tender-ec@fresenius-
kabi.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

tender-ec@fresenius-kabi.com

Teléfono:

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

0005038417
Código de la
Entidad
Financiera:

210315
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
BOLIVARIANO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES

RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Ing. María José
Pontón

Cargo:
COORDINADORA
ZONAL 3 MIES

Correo
electrónico:

maria.ponton@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado del
proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico:

silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Administrador
de la orden de
compra:

Sra. Ruth Tarco

Correo electrónico
administrador de
la orden de
compra:

ruth.tarco@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿ FICOA

Calle:
AV. LOS
GUAYTAMBOS

Número: S/N Intersección:
MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio:
CENTRO
COMERCIAL EL
CARACOL.

Departamento: Teléfono:
08-4463439
03-2823617

Datos de
entrega:

Horario de
recepción de
mercaderia:

08:00 - 16:00

Responsable de
recepción de
mercaderia:

Ing. Angel Galarza

Tipo de
entrega

Fecha máxima de
entrega:

27/08/2022 Cantidad: 120
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requerido:

Entrega Definitiva
(Total)

Nota:
Recuerde que en el caso de presentarse observaciones o inconformidades por parte del proveedor o la
entidad contratante, respecto al tipo de entregas parciales requeridas, se podrá realizar la posterior
suscripción de un acuerdo complementario conforme lo estipula el convenio marco

Observación:

Administrador de la Orden de compra Sra. Ruth Tarco. Responsable de la recepción Ing. Gabriel
Galarza, Unidad Administrativa. Favor remitir la factura a correo: ruth.tarco@inclusion.gob.ec,
gissela.cruz@cz.inclusion.gob.ec La fecha de expiración de los medicamentos deben cumplir con lo
determinado por la Normativa de Ley Vigente. Teléfono institucional: 032-410 377

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Ing. María José Pontón
Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
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3525015029 Butilescopolamina (N-butilbromuro de hioscina)

Butilescopolamina (N-butilbromuro de hioscina)
 -    LICENCIA CONSEP / SETED: NO REQUIERE
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL DEL MEDICAMENTO: CAJA
X 100 AMPOLLAS
 -    PRECIO ADJUDICADO: 0.295000
 -    ORIGEN FABRICANTE: [CL] CHILE
 -    RAZON SOCIAL DEL FABRICANTE: LABORATORIOS
SANDERSON S.A. SANTIAGO CHILE.
 -    FECHA DE VIGENCIA DEL REGISTRO SANITARIO:
2027-03-19
 -    FECHA DE EMISIÓN DEL REGISTRO SANITARIO:
2012-03-19 14:07:02
 -    NÚMERO DE REGISTRO SANITARIO: 27.767-07-07
 -    CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO: CONSERVAR A
UNA TEMPERATURA NO MAYOR A 30 °C
 -    PERIODO DE VIDA UTIL: 48 MESES
 -    CONCENTRACION ESPECÍFICA DEL MEDICAMENTO: 20
MG / ML
 -    FORMA FARMACÉUTICA ESPECÍFICA: SOLUCIÓN
INYECTABLE
 -    VIA DE ADMINISTRACIÓN: [015] Intramuscular/Intravenosa
 -    NOMBRE COMERCIAL DEL MEDICAMENTO:
ESCOPOLAMINA N - BUTIL BROMURO SOLUCIÓN
INYECTABLE 20mg/1ml
 -    CONCENTRACIÓN: 20 mg/mL
 -    FORMA FARMACEUTICA: Líquido parenteral
 -    PRINCIPIO ACTIVO (DCI): Butilescopolamina (N-butilbromuro
de hioscina)
 -    CUM: A03BB01LPR200A0

120 0,295000 0,000000 35,400000 12,000000 39,648000 530809

Subtotal 35,400000

Impuesto al valor agregado
(12%)

4,248000

Total 39,648000

Número de Items 120

Flete 0,000000

Total de la Orden 39,648000
Fecha de Impresión: viernes 29 de julio de 2022, 10:29:38
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002238763
Fecha de
emisión:

13-07-2022
Fecha de
aceptación:

15-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

MENDOZA
SALTOS GELLYS
BRISELA

RUC: 1307188118001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

officonex@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

officonex@gmail.com

Teléfono: 024511480 023880708 0994467935

Tipo de
cuenta:

Ahorros
Número de
cuenta:

1060495127
Código de la
Entidad
Financiera:

210356
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES

RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José
Pontón Mancero

Cargo:
COORDINADORA
ZONAL 3 Mies

Correo
electrónico:

angel.galarza@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico:

silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿ FICOA

Calle:
AV. LOS
GUAYTAMBOS

Número: S/N Intersección:
MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio:
CENTRO
COMERCIAL EL
CARACOL.

Departamento: Teléfono:
08-4463439
03-2823617

Datos de
entrega:

Horario de
recepción de
mercaderia:

08:00 a 16;00

Responsable de
recepción de
mercaderia:

Ing. Gabriel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro
Comercial el Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing.
Gabriel Galarza, Gestión Administrativa. Administrador de la Orden de compras Sra. Gloria Caiza,
CAIAM Patate. Teléfono 032-410 377. Email: angel.galarza@inclusion.gob.ec
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

326000968 *CD S GRABABLES SIN CAJA CD-R

CD S GRABABLES SIN CAJA CD-R
MARCA: VERBATIM
 -    FABRICANTE: VERBATIIM AMERICAS LLC
 -    DIÁMETRO: 12 CM
 -    COLOR: SILVER
 -    CAPACIDAD DE DATOS: 700 MB
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    CAPACIDAD DE AUDIO: 80 MINUTOS
 -    MATERIAL: POLICARBONATO
 -    MODELO: CD S GRABABLES SIN CAJA CD-R

12 0,2386 0,0000 2,8632 12,0000 3,2068 530804

Subtotal 2,8632

Impuesto al valor agregado (12%) 0,3436

Total 3,2068

Número de Items 12
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Firmado electrónicamente por:

SILVIA LORENA
GUTIERREZ
GUARACA

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO



Flete 0,0000

Total de la Orden 3,2068
Fecha de Impresión: martes 26 de julio de 2022, 15:03:25
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002238762
Fecha de
emisión:

13-07-2022
Fecha de
aceptación:

15-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES

RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón
Mancero

Cargo:
COORDINADORA
ZONAL 3 Mies

Correo
electrónico:

angel.galarza@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico:

silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿ FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección:
MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio:
CENTRO COMERCIAL
EL CARACOL.

Departamento: Teléfono:
08-4463439
03-2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

08:00 a 16;00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Gabriel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial el
Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza,
Gestión Administrativa. Administrador de la Orden de compras Sra. Gloria Caiza, CAIAM Patate. Teléfono
032-410 377. Email: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

36990001128 *TABLA PARA APUNTES (APOYAMANOS)
PLASTICO

TABLA PARA APUNTES APOYAMANOS
PLASTICO
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    PESO MECANISMO MÁS REMACHES: 20 G
 -    MATERIAL ANILLO METÁLICO: METAL
NIQUELADO
 -    CAPACIDAD: 100 HOJAS
 -    ANCHO PISA PAPEL: 3 CM
 -    COLOR: NEGRO, VERDE, ROJO, AZUL, AMARILLO
 -    LARGO PISA PAPEL: 12 CM
 -    DIÁMETRO DE REMACHES: 0,06 CM
 -    LARGO: 30.7 CM
 -    MODELO: APOYAMANOS PLÁSTICO
 -    MATERIAL: POLYESTIRENO CRISTAL
 -    LARGO REMACHES: 0,07 CM
 -    ESPESOR: 2 MM
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    ABERTURA PISA PAPEL: 2,5 CM
 -    NÚMERO DE REMACHES: 2
 -    PESO: 183 G
 -    MATERIAL PISA PAPEL: METAL NIQUELADO
 -    ANCHO: 22.5 CM

12 1,5345 0,0000 18,4140 12,0000 20,6237 530804

Subtotal 18,4140

Impuesto al valor agregado (12%) 2,2097

Total 20,6237
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Firmado electrónicamente por:

SILVIA LORENA
GUTIERREZ
GUARACA

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO

Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
PONTON
MANCERO



Número de Items 12

Flete 0,0000

Total de la Orden 20,6237
Fecha de Impresión: martes 26 de julio de 2022, 15:05:19
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002238761
Fecha de
emisión:

13-07-2022
Fecha de
aceptación:

15-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

JULIO CEVALLOS
Razón
social:

Cevallos Salas Julio
Cesar

RUC: 1707724959001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

compras.publicas@jyefabricantesec.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

compras.publicas@jyefabricantesec.com

Teléfono: 022677585 0998718401 024501393 0987454022

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

5150760
Código de la Entidad
Financiera:

210356
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION ZONAL 3-MIES RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón Mancero Cargo:
COORDINADORA
ZONAL 3 Mies

Correo
electrónico:

angel.galarza@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ GUARACA
Correo
electrónico:

silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿ FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección:
MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio:
CENTRO COMERCIAL EL
CARACOL.

Departamento: Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de mercaderia: 08:00 a 16;00

Responsable de recepción de
mercaderia:

Ing. Gabriel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial el Caracol, Av.
Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza, Gestión Administrativa.
Administrador de la Orden de compras Sra. Gloria Caiza, CAIAM Patate. Teléfono 032-410 377. Email:
angel.galarza@inclusion.gob.ec

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la
orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada
para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme lo
establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación
de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.
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APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP y
el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

36990001123 *SEPARADORES PLASTICOS A4 FUNDA 10 U

SEPARADORES PLASTICOS A4 FUNDA 10 U
MARCA: SUPERIOR
 -    FABRICANTE: Julio Cesar Cevallos Salas (JYE Fabricantes)
 -    PESO BRUTO: 90 g
 -    LARGO: 29 cm
 -    PRESENTACIÓN: Con pestañas
 -    MATERIAL: Plástico
 -    ANCHO: 21 cm
 -    UNIDAD: 1 Funda de 10 Unidades
 -    COLOR: Azul, Celeste, Blanco, Rojo, Amarillo y Verde
 -    REFUERZOS: Con perforaciones para carpeta
 -    ESPESOR DEL PLÁSTICO: 120 micrones
 -    MODELO: Separadores Plásticos A4 Funda 10 u con perforaciones

24 0,5822 0,0000 13,9728 12,0000 15,6495 530804

Subtotal 13,9728

Impuesto al valor agregado (12%) 1,6767

Total 15,6495

Número de Items 24

Flete 0,0000

Total de la Orden 15,6495
Fecha de Impresión: martes 26 de julio de 2022, 15:06:17
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002238760
Fecha de
emisión:

13-07-2022
Fecha de
aceptación:

15-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES

RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón
Mancero

Cargo:
COORDINADORA
ZONAL 3 Mies

Correo
electrónico:

angel.galarza@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico:

silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿ FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección:
MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio:
CENTRO COMERCIAL
EL CARACOL.

Departamento: Teléfono:
08-4463439
03-2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

08:00 a 16;00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Gabriel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial el
Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza,
Gestión Administrativa. Administrador de la Orden de compras Sra. Gloria Caiza, CAIAM Patate. Teléfono
032-410 377. Email: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

36990001148 *MARCADOR TIZA LIQUIDA PUNTA GRUESA VARIOS
COLORES

MARCADOR TIZA LIQUIDA PUNTA GRUESA VARIOS
COLORES
MARCA: CARIOCA
 -    CANTIDAD DE TINTA: 4 G
 -    MATERIAL CUERPO Y TAPÓN: POLIPROPILENO
 -    PESO: 15.2 G
 -    LARGO: 129 MM
 -    COLOR: AZUL, ROJO, VERDE Y NEGRO
 -    MATERIAL FELPA: POLYESTER EN FIBRA
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MATERIAL PUNTA: POLYESTER EN FIBRA
 -    TIPO DE PUNTA: BISELADA ES DECIR CORTADA EN ÁNGULO
QUE PERMITE DOS TIPOS DE TRAZOS
 -    MODELO: PUNTA GRUESA
 -    MATERIAL TAPA: POLIETILENO
 -    DIÁMETRO DEL CUERPO: 16 MM
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL

30 0,4800 0,0000 14,4000 12,0000 16,1280 530804

Subtotal 14,4000

Impuesto al valor agregado (12%) 1,7280

Total 16,1280

Número de Items 30

Flete 0,0000

Total de la Orden 16,1280
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Fecha de Impresión: martes 26 de julio de 2022, 15:07:18
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002238759
Fecha de
emisión:

13-07-2022
Fecha de
aceptación:

15-07-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 3-MIES

RUC: 1865021910001 Teléfono: 08-4463439 03-2823617

Persona que
autoriza:

Lcda. María José Pontón
Mancero

Cargo:
COORDINADORA
ZONAL 3 Mies

Correo
electrónico:

angel.galarza@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SILVIA LORENA GUTIERREZ
GUARACA

Correo
electrónico:

silvia.gutierrez@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA ¿ FICOA

Calle: AV. LOS GUAYTAMBOS Número: S/N Intersección:
MONTALVO Y
AGUACOLLAS

Edificio:
CENTRO COMERCIAL
EL CARACOL.

Departamento: Teléfono:
08-4463439
03-2823617

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

08:00 a 16;00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Gabriel Galarza

Observación:

La recepción del material se hará en las instalaciones de la Coordinación Zonal 3 MIES, Centro Comercial el
Caracol, Av. Los Guayatambos entre Montalvo y Aguacollas y estará a cargo del Ing. Gabriel Galarza,
Gestión Administrativa. Administrador de la Orden de compras Sra. Gloria Caiza, CAIAM Patate. Teléfono
032-410 377. Email: angel.galarza@inclusion.gob.ec

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SILVIA LORENA
GUTIERREZ GUARACA

Nombre: Lcda. María José Pontón
Mancero

Nombre: MARÍA JOSÉ PONTÓN
MANCERO

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

4299500112 *CLIPS STANDAR 32 MM METALICOS

CLIPS STANDAR 32 MM METALICOS
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    FABRICANTE: FRAMECO S.A
 -    UNIDAD: 1 CAJA DE 100 UNIDADES
 -    TAMAÑO: 32 MM
 -    PESO: 40 G
 -    MODELO: CLIP STANDARD 32 MM METÁLICO
 -    MATERIAL: CUERPO DE ACERO NIQUELADO
 -    COLOR: PLATA

5 0,1900 0,0000 0,9500 12,0000 1,0640 530804

Subtotal 0,9500

Impuesto al valor agregado (12%) 0,1140

Total 1,0640

Número de Items 5

Flete 0,0000

Total de la Orden 1,0640
Fecha de Impresión: martes 26 de julio de 2022, 15:07:53
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